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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina y SS. AA. RR. continúan 
en Zarauz sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfruta S. M. el R ey 
que sigue en esta villa al lado de su augusto Padre. °

E l  E x c m o .  S r .  M a r q u é s  de San Gregorio, Presidente de la Facultad de la Real Cámara 
comunicó á las once de la noche de ayer á la 
Secretaría de Cámara del Sermo. Sr. Infante 
D. Francisco de Paula Antonio, y esta á la 
Presidencia del Consejo de Ministros, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. A. Reall Sermo. Sr. Infan
te D. Francisco de Paula Antonio ha pasado 
la noche ultima y el dia de hoy sin agrava
ción alguna en su enfermedad. El padecimien
to de los órganos urinarios, que en los dias 
anteriores aumentaba en gran manera, como 
complicación accidental, la gravedad de la 
dolencia, ha disminuido hasta el punto de po
derse considerar actualmente como extinguida 
No sucede por desgracia lo mismo con el pa
decimiento de los órganos digestivos, el cual, en unión de la debilidad de las fuerzas radi- 
ca es del augusto enfermo, sostiene todavía el
estado de gravedad del mal.»

Exposición á S. M.
SEÑORA:

Al someter á la aprobación de V. M. el 
reglamento general para la ejecución de las 
operaciones'parcelarias ó topográfico-cataslrales, cree necesario el Gobierno llamar su sobe
rana atención acerca de las interesantes cues
tiones que en el mismo se resuelven, y sobre 
los frutos que debe prometerse el país de tan

iraí aj0S: para 0,10 ^ .ro lch"S a h 7 f  consideraciones queacom- 
pai191)91“ al Pr°y eclo del mismo reglamento 
tica P° l ?a Jun,a general de Estadís-

!Ua delicados y múltiples encargos
S tn rv fv  6 ,est1udl° completo de nuestro ter-
P r S «  °  i a ,n y de 5 de Juni0 de 1859 á la Presidencia del Consejo de Ministros y á la c i-
irnr? , a’ descuella por su magnitud, por su nportancm y por sus muchas é interesantes 
aplicaciones el que se refiere á la medición y
; n» C10Q Parce,aria- Bajo este simple enunciado se envuelve efectivamente un pro- 

Jema de difícil y controvertible solución, pe- 
o efe grandes y beneficiosos resultados.

El1 centro encargado de la dirección de este
man1?10’ esPuef  de asiduos trabajos, de reunir uantos antecedentes creyó necesarios, y de 
hl ce? las preparaciones y ensayos indispensa-
ticinió r8í 6n 10 Posib,e una seguridad an- pada del buen resultado de sus disposicio-
dp rn°ilmU a mediados de 1861 el proyecto
sion a a?leato quei después de madura discu-
Cnncf11 í  TUnta’ fué sometido á exámen delV M eJp'stado, y que ahora se presenta á 
ninnj 011 lodo ,0 consultado con la opi
nes na° ejle aP;0 Cuerpo Y con ligeras adicio- 
vaein 8 esarroI,ar el servicio de la conser- 
atenm0C?/aS?ra? ’ que b°y  n0 Puede demorarse 
eiecntSí i Ia imPortancia de los trabajos 
¿m ulado que el mísmo reSlamentó fué
D ®!GobÍ0rno de M->lo mismo que las Cor- joracronca¡ántes atadas, han deseado ardiente
mente anticipar el dia en que debian princi- 
«ráfi UQ modo definitivo los trabajos topo- j5 .&co~ParceIarios; pero han sabido contener 
s u s ? aciencia Para c0Ser en sazón el fruto de nes nesve*os y n° comprometer con resolucio- 

Pyecipitadas el éxito de tan grande obra. 
nmDrlpno,() nuevo> lo vasto y lo costoso de la 
?ue ar9 m.erece (l ue , sin repetir las razones 
ramen,°nSejaron ac°meterla, se apunten lige- 
tales n 6 a'gu.nos de 'os Principios fundamen-
Puedf. a resiráa en ,a eJecucion> los cuales no nat a desarrollarse en un reglamento, que
Tam ente ba de tener carácter preceptivo. 
pron?°.Co ser  ̂ ocioso analizar las utilidades que qUe ,e e , tanto más seguras y tanjibles, cuanto
V an 3S l ütan a nuestra vista otros países, 
exno • Pr^ endemos obtenerlas guiados por la
desqnlencia de ellos y sin ,a merma de sus ^aciertos.
cela^ Sl l°d0S l°s catastros, ó sean trabajos par- ¡d de Europa, se han emprendido con la 
com ?¡*c .s*va de igualar la repartición de la 
ras 1 n territorial; peroá pesar délas mi* 
mif>e?lr as que Pr.es'dieron á su plantea- ...n o. se ha conocido después que podían 
iwnZa?Se SUS residlados para otros muchos ob- 1 2  (|e tal suerte, que la igualación del im - 
haii °  ven*do cási á ocupar un lugar su- 
rapT no en la  larga lista de condiciones á que i ueae y debe satisfacer el catastro.

Inoportuno seria enumerarlas todas; pero 
pueden condensarse en tres grandes grupos 
que comprenden: la representación topográfica 
del país, como indispensable complemento de 
la geodesia para formar el verdadero mapa; la 
reunión de datos para la equitativa repartición 
del impuesto y para el progreso de la Estadís
tica general, y la determinación y asiento le
gal de la propiedad.

Los elementos necesarios para lograr estos 
tres objetos pueden reunirse simultáneamente 
aun cuando los resultados no se toquen desde 
luego, y sea preciso y hasta conveniente que se 
sucedan con intervalos proporcionados de tiem
po para evitar perturbaciones, dejando que se 
desenvuelvan con holgura estos nuevos y fe
cundos gérmenes de prosperidad y buena ad
ministración para el Estado.

Los esfuerzos costosos que todos los países 
hacen desde principios de este siglo para obte
ner un mapa topográfico de suma exactitud y 
precisión han sido promovidos en primer tér
mino para organizar el servicio militar y ase
gurar la defensa permanente del país, satisfa
ciendo la primera y más noble aspiración de 
un pueblo , cual es su independencia, P o r  esta 
causa la ejecución ha sido generalmente enco
mendada al Ministerio de la Guerra, así como 
el de Hacienda se ha encargado de la forma
ción del catastro, que da caracteres y propor
ciones geométricas á la materia imponible. Es
tos dos centros han llevado á cabo, con absolu
ta independencia cási siempre, ámbos trabajos 
sin auxiliarse mútuamenle y hasta haciendo 
alarde de ignorarse; repitiendo con grandes 
gastos operaciones idénticas que todavía ha 
sido forzoso hacer, en gran parte de nuevo, 
por otros Ministerios al practicar después gran
des y costosas nivelaciones para utilizar los 
datos topográficos en los estudios científicos del 
territorio ó en los grandes proyectos de obras públicas.

España se ha propuesto reunir en uno solo 
estos costosos servicios, y tal es la fecunda idga 
que presidió á la formación de la ley de me
dición del territorio, y á la que se ha sujetado 
este reglamento. El atraso en que se encuen
tran , por causas de todos conocidas, los estu
dios científicos de nuestro país nos ofrece una 
favorable coyuntura, y el carácter español se 
presta mucho á estos saltos con que acostum
bramos salvar enormes distancias en el camino 
de la civilización, pasando con asombro de la 
Europa desde la humilde condición de rezaga
dos á nivelarnos de golpe con las naciones afor
tunadas que llevan la vanguardia.

Para lograr á la vez todas las ventajas que 
puede producir el detallado estudio de la topo
grafía del territorio, basta dejar á la geodesia 
combinada con la astronomía la determinación 
de los puntos que comprenden las redes de 
triángulos de primero y segundo órden, y em
prender el trabajo parcelario ligado con los 
anteriores y con todas las condiciones precisas 
para satisfacer á las varias necesidades apun
tadas. Ya que para tener retratado con alguna 
fidelidad el país es indispensable cubrirlo de 
redes trigonométricas, estréchense un poco las 
mallas, déjense permanentes y de propiedad 
del Estado las señales necesarias en sus vérti
ces, y enlácense con ellos los perímetros par
celarios, haciendo constar de paso el hecho de 
la posesión. A esto se reduce todo por el mo
mento; el tiempo hará lo demás.

Evidentemente las triangulaciones de ter
cer órden ó topográficas habrán de ser más 
exactas de lo absolutamente indispensable pa
ra la formación de un buen catastro; será pre
ciso marcar los linderos de las fincas con más 
escrupulosidad si han de servir para medir, 
valuar y garantizar en su diala propiedad, que 
si solo se tratara de detalles puramente topo
gráficos, y habrá necesidad también de prac
ticar nivelaciones repetidas para determinar 
el relieve del terreno; pero de todos modos re
sultarán grandes economías en tiempo y dine
ro de concertar estos trabajos, y dará siempre 
fecundos resultados su simultánea ejecución. 
Poco más ha de costar el catastro formado de 
esta manera, y para satisfacer á los tres obje
tos culminantes ya indicados, origen de otros 
muchos, que si se hiciera con uno solo y ex
clusivo. Por los ensayos hechos, ya directamen
te por los empleados dependientes hasta ahora 
de la Junta general de Estadística, ya también 
por otras personas, se tienen datos suficientes 
para anunciar que el coste no será exagerado, 
y no pasará del que ha tenido en muchos Es
tados de Europa la formación aislada del catas
tro, á pesar de la grande exactitud que ha de 
alcanzarse, y que debe también estar en armo
nía con lo que exigen hoy los adelantos de las 
ciencias y con la necesidad de asimilarlos álos 
trabajos geodésicos emprendidos en nuestro 
pais, adoptando los procedimientos más per
fectos.

La exactitud en los detalles topográficos y 
parcelarios que exige este reglamento, por más 
que parezca excesiva á primera vista, es ne
cesaria para que puedan reconstruirse en todo

tiempo los linderos de una heredad que hayan 
desaparecido por cualquier evento , lo que po
drá hacerse fácilmente y cdn seguridad con el 
sistema de señales permanentes, y consultando 
los planos y registros en los cuales han de 
quedar consignadas todas las mediciones prac
ticadas para el levantamiento topográfico; así 
resultará la mayor garantía para la integridad 
délas fincas. No es menos necesario que acom 
pañen al catastro los datos del relieve que ser
virán para indicar á los dueños la manera de 
desembarazarse de las aguas cuya invasión 
amenace sus parcelas , viendo por sí las que 
pueden aprovechar para regadíos, fuerza motriz 
y otros usos; porque también deben aforarse 
más adelante todos los cursos ó depósitos de 
aguas de alguna importancia.

Los mismos datos del relieve servirán pa
ra estudiar científicamente la naturaleza del 
terreno á fin de tener una buena base de cla
sificación y valuación, sin sujetarse exclusiva- 

*mente á cálculos empíricos ó al juicio de peri
tos que pueden no ser ímparciales. Con estos 
últimos estudios conocerán también los pro
pietarios territoriales los cambios de cultivo ó 
mejoras que pueden practicar en las fincas pa
ra aumentar sus productos.

Según demostrará la lectura de este reglam e n t o ,  las cédulas catastrales, además de pro
porcionar Una comprobación de los trabajos 
topográficos, fian de ser datos atendibles del 
hecho de posesión. Hubiera sido de desear que 
ántes del levantamiento parcelario se amojo
naran todas las tincas y se consultaran los tfo 
tulos de adquisición, logrando así asentar des
de un principio en bases completamente fijas 
la determinación de la propiedad. Se han estu
diado con interés estas cuestiones y los dife
rentes sistemas propuestos y aun planteados 
en algunas pequeñas naciones de Europa, pero 
se ha retrocedido ante el cúmulo de dificulta
des que presentaría una operación preliminar 
mucho más vasta que el catastro mismo, cual 
es el deslinde y amojonamiento genera! y for
zoso de toda la propiedad pública y privada.

El amojonamiento permanente, tal como se 
ha practicado en algunos países, seria irreali
zable entre nosotros, porque su coste excede
ría en muchas ocasiones del valor de las tier
ras, atendiendo sobre todo á los límites irre
gulares y ondulados que hoy tienen precisa
mente las que ménos valen, y al gran número 
de mojones ó cotos que serian necesarios para 
fijar sus perímetros, los que á veces se halla
rían tan próximos, que llegarian á embarazar 
el cultivo.

El exigir la presentación de los títulos de 
propiedad para el deslinde produciría inmen
sas dificultades y pleitos en un país en que 
gran parte de los propietarios carece de ellos 
por diversas causas, y donde los que existen 
son poco explícitos en el señalamiento de los 
linderos y en la designación de las cabidas, 
consignadas en medidas locales aproximadas 
ó dudosas. En cambio, el reducirse á señalar 
simplemente el estado de posesión actual no 
presenta inconvenientes y ofrece cási iguales 
ventajas, toda vez que mucho vale en todos 
casos la verificación de un hecho no disputado.

Este señalamiento, si bien no conducirá á 
una perfección completa , acaso imposible, se 
puede hacer por nosotros de una manera ami
gable entre los poseedores, sin emplear más 
medios que los persuasivos, y producirá indu
dablemente las mismas ventajas que el amojo
namiento en la gran mayoría de los casos sin 
ninguno de sus inconvenientes. Llegará dia, y 
acaso no remoto, en que los datos parcelarios 
se armonicen con los títulos de propiedad y 
registros de hipotecas, y en que la cédula ca
tastral con el plano de la parcela sea un ane
jo indispensable de aquellos, salvando la va
guedad de las escrituras judiciales con Inexac
titud de los datos matemáticos. El espíritu se 
complace desde ahora al considerar las venta
jas que han de obtenerse y la regularidad que 
se establecerá, no ya en el juego de esta ó de 
la otra rueda de la Administración, sino en el 
mecanismo entero de la vida social.

El sueño lisonjero de hombres eminentes 
podrá verse realizado entre nosotros, ya que 
no ha podido plantearse en otros países don
de se habian hecho anteriormente los trabajos 
del catastro con un objeto exclusivamente fis
cal, y en los cuales, por más que se reconocen 
las ventajas de llevarlo á cabo con otras mi
ras, no ha sido posible repetir tan costosas 
operaciones.

¿Quién puede desconocer las inmensas ven
tajas de dar determinación geométrica á los 
linderos de la propiedad? Individualizado ca
da inmueble, localizado, valuado y medido, 
fácil es de presumir la regularidad matemáti
ca con que funcionará el mecanismo hipoteca
rio el dia que utilice estos datos catastrales; la 
ancha base que se ofrecerá á las instituciones 
de crédito territorial; el fomento que recibirán 
las mejoras agrícolas, y la facilidad de las tran
sacciones y de los procedimientos de expro
piación cuando hayan de tener lugar.

Los trabajos catastrales acostumbrarán sin 
duda á respetar algo más la propiedad, porque 
facilitarán la averiguación de la culpa. Con 
ellos, evitándose los fraudes en la cabida y va
lor de las fincas, se moralizarán las poblacio
nes rurales; y la propiedad territorial, que hoy 
no alcanza todo su valor por su indetermina
ción, adquirirá el que debe t'ener cuando esté 
representada, medirla y valuada por un tra
bajo que garanticen á la vez la ciencia y el 
Estado.

La Estadística hallará en los datos parce
larios grandes elementos para los estudios ad
ministrativos y económicos sobre repartición 
de la propiedad y de la población ¡ sobre cul
tivos, producciones y otros asuntos que solo 
púeden estudiarse con fruto después de tener 
la representación y medición parcelaria del 
territorio. No servirán de pocó estés trabajos 
para introducir y propagar el sistema métriCo- 
decimal hasta en las localidades más igno
radas.

Cualquier sacrificio qiíe la nación se im
ponga no será excesivo si ha de producir tan 
grandes ventajas; pero de seguro habrá pocos 
gastos más reproductivos. En primer lugar se 
evitarán los que originan constantemente las 
investigaciones sobre la riqueza. Dalos hay re
unidos sobre las grandes cantidades gastadas 
por el Estado y por algunas provincias y pue
blos para tener planos y datos imperfectos, for
mados con la idea de averiguar la riqueza im
ponible; y aquí debe advertirse que cási todos 
estos trabajos se han hecho por el sistema par
celario y no por el de masas de cultivo , porque 
siempre afectan más las desigualdades en el 
reparto de la contribución de individuo ó indi
viduo que las de pueblo á pueblo ó de provin
cia á provincia. Esto misino ha sucedido en las 
demás naciones cuando se ha pensado hacer 
en ellas el catastro por el segundo medio, y 
los pueblos han pedido constantemente quO se 
completase el trabajo parcelario aun cuando 
fuera á su costa.

No serán pocas las economías que resulten 
en los estudios de toda clase de obras públi
cas, para los cuales se repiten constantemente 
los levantamientos de grandes zonas de terre
no, y que concluidos los planos topográfico- 
parcelarios, y conservados al dia, podrán ha
cerse sobre ellos, trazándose con mayor segu
ridad y rapidez.

El equitativo reparto de la contribución 
permitirá en su dia, y cuando los trabajos se 
hallen terminados en la mayor parte de la Pe
nínsula, sacar de la riqueza territorial con un 
tipo inferior mayores productos que justifica
rán sobradamente los desembolsos hechos.

Pero hay otro producto inmediato, simul
táneo cási con la ejecución, y que probable
mente costeará en totalidad ó en gran parte 
los gastos que exige la formación del catastro; 
resultará de las tierras que se descubran sin 
dueño conocido y de las que han sido usurpa
das al Estado ó á las corporaciones, y sobre lo 
cual hay ya algunos dalos que aseguran el con
vencimiento.

Para obtener de los trabajos parcelarios tan 
evidentes beneficios es preciso no realizarlos 
con miras estrechas y exclusivas, y aprovechar 
la enseñanza de otros países en que se han 
ejecutado con un solo objeto, ó se han hecho 
bajo la dirección de un solo Ministerio. En efec
to, si se encargara la formación del catastro á 
un departamento esencialmente topográfico, al 
Ministerio de la Guerra , al de Hacienda ó al 
de Gracia y Justicia, sin poderlo evitar se im
primiría á las operaciones cierto carácter de 
exclusivismo que dificultaría sus muchas y 
variadas aplicaciones. Por esta razón las Córtes 
determinaron con sumo acierto que todas las 
operaciones de medición del territorio, que 
comprenden desde los estudios astronómicos y 
geodésicos más elevados hasta los más sencillos 
de la inscripción y conservación catastral, y 
que forzosamente han de estar enlazados, se 
ejecutaran bajo la dirección inmediata y de
pendencia de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Se ha procurado con el mayor esmero en este 
reglamento economizar molestias y gastos á los 
poseedores: todas las operaciones se llevarán 
á cabo por el elemento administrativo, con ex
clusión del judicial: no se exigen deslindes ni 
amojonamientos costosos, si bien no puede mé
nos de recomendarse su conveniencia por las 
ventajas que resultarán de dejar consignada en 
los planos la situación de todos los mojones. El 
Gobierno por su parte dará el ejemplo haciendo 
acotar las propiedades que conserve, y ejecu
tando lo mismo, y aun su deslinde á ser posi
ble, en las que se desamorticen ántes de sacar
las á la venta.

También se manifestará á los pueblos la 
conveniencia de aprovechar la ocasión del le
vantamiento parcelario para que por medio de 
equitativas compensaciones se transijan las 
cuestiones que existen relativas al deslinde de 
sus términos, y se modifique el trazado de al
gunos caminos rurales, ó se decida la supre

sión de los innecesarios. A los propietarios se 
recomendará la rectificación de los límites ir
regulares ó tortuosos de sus fincas, que no 
solo mejorará su señalamiento , sino que 
litará el cultivo. En toa23 estas materias el Go
bierno se limitará á explicar las ventajas de 
tales mejoras, dejando su ejecución á la libre 
voluntad de los que han de recoger sus bene
ficios; procurando siempre no conmóyer Ia Pr0" 
piedad en lo más mínimo, y respetando hasta 
las preocupaciones populares, aguardará s*\.n 
impaciencia á que el tiempo haga fructificar 
las ideas que irá sembrando desde un principio.

En cambio de esta conducta, es de esperar 
que ni los pueblos ni los propietarios pondrán 
dificultades á una operación que se hace prin
cipalmente en provecho de todos ellos, y que 
el catastro, emprendido y llevado á cabo con 
arreglo á estas bases, será popular. Cuando 
Vean unos y otros que se piensa en asegurar 
pará siempre sus propiedades y en darles los 
medios de mejorarlas; en simplificar para su 
dia la equitativa repartición de la contribu
ción, sin aumentarla hoy, y en facilitar las 
traslaciones de dominio y la adquisición de 
valores sobre los bienes territoriales, peideián 
los temores que al principio no pueden menos 
de abrigar.Deseoso de apartar hasta el menor rece.o, 
el Gobierno de V. M- se propone acudir al po
der legislativo para conseguir que después de 
terminados los trabajos topográficos, y los de 
clasificación y valuación en una províucia, no 
se aumenten los tipos de la contribución en 
ella fuera de la preporcion adoptada en las 
demás.

En este reglamento se dictan las disposí-* 
ciones oportunas para la ejecución de la parte 
topográfica; pero se deja la libertad necesaria 
para que, sin destruir la armonía y uniformi
dad de los resultados, puedan emplearse en la 
ejecución los sistemas que parezcan más con
venientes, y para aplicar los nuevos procedi
mientos que el adelanto de las ciencias permi
ta utilizar,Acompañan también á este reglamento las 
disposiciones para la conservación catastral, 
cuyo objeto es seguir al dia el movimiento de 
la propiedad, sin cuyo trabajo se perdería, como 
ha sucedido en otras naciones, el fruto tic tan 
grandes sacrificios. Poco acostumbrado toda
vía el país por causas de todos conocidas á 
inscribir en todos los casos de una manera re
gular las traslaciones de dominio, se han bus - 
cado principalmente medios indirectos para 
obtener las noticias necesarias, utilizando los 
datos reunidos con diferentes objetos y en dis
tintas dependencias del Gobierno. Para todos 
los poseedores que comuniquen con oportuni
dad estos cambios la inscripción en los regis
tros del catastro será gratuita, y los que no lo 
hicieren serán los únicos que satisfarán los 
derechos consignados, aunque no con el carác
ter de definitivos, en el mismo reglamento. Si 
como es de esperar los propietarios, conociendo 
las inmensas ventajas de regularizar el estado 
de sus fincas, secundan los deseos del Gobier
no, se tendrá con gran facilidad el cuadro fiel 
de la propiedad territorial en cualquier mo
mento, quedando siempre las huellas de todos 
los poseedores de una misma finca, y el tra
zado geométrico de las varias divisiones ó 
agregaciones que haya experimentado.

La Junta general de Estadística se ha ocu
pado ya de algunos estudios para ensayar y  
reglamentar los sistemas que deben seguirse 
en los períodos de la clasificación y valuación 
tan interesantes como los de formación de 
planos parcelarios, aunque felizmente mucho 
ménos costosos y lentos.

La idea ha sido combinar los datos resul
tantes del estudio científico del territorio con 
los periciales que reúne el Ministerio de Ha
cienda, llegando así á facilitar á este un tipo 
de producción para los diferentes terrenos y  
cultivos, con el cual se arreglarán ya luego fá
cilmente las cuotas que deben satisfacerse se
gún los valores de estos mismos productos en 
las diversas localidades, donde varían también 
en períodos más ó ménos largos. Para este tra
bajo se utilizará también el personal facultativo 
de la Dirección de operaciones geográficas, que 
recibe ya una instrucción apropiada al objeto, 
y que practicará la mayor parte de estos estu
dios al mismo tiempo que se ejecutan las opera
ciones del levantamiento parcelario.

El dia, ya próximo, en que estos últimos 
trabajos puedan plantearse se utilizarán des
de luego los datos parcelarios para la equita
tiva repartición del impuesto dentro de cada 
Ayuntamiento, y desde el momento en que se 
terminen sus planos: cuando se completen to
dos los quecomponen un grupo administrativo, 
podrán repartirse ya con seguridad los cupos 
entre sus diferentes Municipios; lo mismo que 
sucederá en su dia entre todos los de una pro
vincia terminada, y aun entre los de otras va
rias, á medida que se vayan concluyendo.

Como todos los trabajos de la formación de 
planos parcelarios han de ser ejecutados inte-



gramente por empleados directos de la Admi
nistración, d por lo ménos dirigidos en toda su 
parte catastral y en lo más esencial de la topo- 
Sr{iiica, la misma Junta general de Estadística 
Se habia dedicado con esmero á ir formando el 
personal necesario para que las operaciones pu
dieran alcanzar en lo sucesivo el debido des
arrollo, teniendo muy en cuenta que la misma 
dirección debe ejercerse aun cuando los traba
jos secundarios se ejecutasen por otras personas 
á las cuales según la ley , se les abonen en 
propoicion a la extensión y condiciones de lo
calidad.

,ieun*r en breve plazo los em
pleados facultativos necesarios, porque su in s-  
tiuccion requiero, además de los conocimientos 
teóricos, una. detenida práctica, y no es pruden
te admitir un personal improvisado y sin la de
bida preparación. No debe olvidarse que el 
mismo se lia de ocupar exclusivamente en los 
períodos de la clasificación y  valuación catas
tral, y  en el servicio permanente de la conser
vación, para el cual no seria conveniente bajo 
ningún concepto emplear personas allegadizas 
y poco experimentadas. Solamente en las úlli- 
tnas operaciones podrán utilizarse también pa
ra atenciones de menor dificultad Auxiliares 
esencialmente prácticos que ya se han creado 
para ejecutar los trabajos secundarios de la me
dición parcelaria.

No existiendo hoy el personal superior in
dispensable, y no permitiendo tampoco las ci
fras consignadas en los presupuestos del Esta
do dar gran desarrollo á los trabajos parcéla
n os, se prescinde de publicar por ahora las re
glas necesarias para los que puedan ejecutarse 
en parte por personas extrañas á la Adminis
tración y que ya fueron estudiadas por la Jun
ta de Estadística, y aun consultadas con el 
Consejo de Estado.

Aquí terminarán estas consideraciones, que 
recibirán su oportuno y progresivo desarrollo 
en los comentarios é instrucciones preparadas 
ya para la inmediata ejecución de las opera
ciones catastrales, cuya inauguración con el 
carácter de definitivas, solo aguarda la apro
bación del adjunto reglamento.

Zaráuz 5 de Agosto de 1865.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
LEOPOLDO O'DONNELL

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que 
me lia expuesto el Presidente del Consejo de 
Ministros y de la Junta de Estadística, de 
acuerdo con el mismo Consejo y de conformi
dad con el de Estado en pleno,

Vengo en aprobar el reglamento general 
adjunto para la ejecución de las operaciones 
parcelarias ó topográfico-catastrales encomen
dadas á la  Presidencia del Consejo de Ministros 
y  á la Junta de Estadística por la ley de 5 de 
Junio de 1839.

Dado en Zaráuz á cinco de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL,

REGLAMENTO GENERAL

DE OPERACIONES TOPOGRÁFICO-CATASTRALES.

1 A1;1! ? 10 Efj cum plim ien to  de la ley de 5 de Junio
d e  8a9 y  Real decreto  de 20 de  Agosto del misino año, 
se  llevaran a electo , observando  el p resente  reglamento, 
las operaciones parce lar ias  ó topográfico-catastrales en el 
terr i torio  de  la Pen ínsu la  é islas adyacentes.  Estas opera- 
servacion l’®n en  trabajos primordiales  y de con-

Art.  2.a La Presidencia  del Consejo de Ministros, auxi-  
iaaa  pai* la Ju n ta  de Estadíst ica y  por medio de la Di- 

recc ion  general de Operaciones geográficas, dirigirá é in s-  
¿wOCionara todos los trabajos á qu e  se refiere el artículo 
a n t e r io r ,  qu e  se e jecutarán  en el modo y  forma q ue  e x i 
ja  el interés público,

Art.  3.® Los prim eros trabajos t en d rán  po r  objeto:
J. Ejecutar la parte topográfica del mapa general del 

p a ís , enlazándola con los resultados geodésicos reunidos 
en la Dirección.

2.° Obtener la representación y m edición parcelaria; 
©Stp fes, de las lindes y  superficies da las heredades.

Art. 4.* Estas p r im eras  operaciones se h a rán  p o r  los 
empleados y  dependientes facultativos de la Dirección, ya 
sea á sueldo y  gratificación fija, ya á sueldo fijo y gratifi
cación even tual  arreg lada  al trabajo p ro d u c id o , ó t a m 
bién  por personas co m p e ten tes , á qu ienes  se abonará  su 
im p o r te  en  p roporc ión  á la extensión y  condiciones de 
localidad. Los trabajos subsiguientes para  aplicar  el ca
tas tro  á los diversos fines de  la Adminis tración y  el se r 
vicio de lajconservacion catastral,  se h a rán  exclus ivam en
te  p o r  empleados de la Dirección general  de Operaciones 
geográficas. Bajo n in g ú n  comcepto se e jecu tarán  á precios 
a lzados estas ú l t im as o p e rac io n es , ni  total n i  parcia l
m ente .

Art. 5.* Los trabajos de formación de planos p a rce la 
rios l levarán  el ó rden  siguiente:

1.° Operaciones preliminares;  señalamiento  y trazado 
del té rm ino  actual  de cada localidad.

2.® Señalamiento de los límites de las fincas públicas 
y  p r iv a d a s , según el estado de la posesión de hecho en 
el dia de  la operación.

3.° Levantamiento  del plano topográíico-parcelario.
4.° Medición de las superficies.
5.° Formación de las listas y  cédulas catastrales de las 

fincas; reconocimiento y aceptación de las cédulas por los 
respectivos poseedores,  y  anotación de las observaciones 
q ue  o c u rran  acerca de ellas.

6.® Exám en y comprobación de todos los planos y d o 
cumentos.

7.* Conclusión oficial de las operaciones de formación 
de planos parcelarios en cada término.

Art. 6.® La parcela  será la un idad  te r r i to r i a l ; en ten 
diéndose bajo esta denominación una  sola finca, ó el t e r 
ren o  cerrado p o r  u n  solo pe r ím etro  y  per tenec ien te  á 
un  solo poseedor, ó á varios pro indiviso.

Art. 7.° Las operaciones topográfico-catastrales se v e 
rif icarán independientem ente  en cada población, localidad 
ó lugar  d espob lado , q u e  tengan u n  té rm ino  p rop io ,  con 
las prevenciones que  se establecerán para  el debido e n 
lace de unas  con otras.

Art. 8.° El té rm ino  topogrático-catastral  de cada p u e 
blo se considerará  l imitado por  los perím etros de las p a r 
celas que lo c ie r ren  y  le co rrespondan  to ta lm en te ,  y no 
p o r  las líneas rectas q ue  u n a n  los hitos.

Art. 9.® Los terr i torios  enclavados en u n  té rm ino  y  
q u e  pertenezcan á otro se inc lu irán  como del p r im ero  
donde radican.

Art.  40. Los términos jurisd iccionales  demasiado e x 
tensos podrán dividirse en varias secciones para el l ev a n 
tamiento  topográfico-catastral,  s iem pre  que  el Gobierno lo 
acuerde  á p ropuesta  de la Dirección genera l  de Operacio
nes  geográficas.

Art. 11. Para la formación de los p ianos parcelarios 
solo servirá  de base la posesión na tu ra l  ó de hecho al 
tiempo de p rac t ica r  las operaciones.

Art. 1 2. El seña lamiento  de las lindes en  las fincas q ue  
no  sean  de propiedad del Estado ó de  las p ro v in c ia s , m u 
nicipios y corporac iones públicas se ha rá  con audiencia  
y  de acuerdo  amigable de los respectivos poseedores.

Art.  43. Con la antic ipación convenien te  se notic iará 
po r  la Dirección general de Operaciones geográficas á los 
G o b e rn ad o re s  de  las provincias la época en  q ue  deban  
p r in c ip ia r  en  ellas las operaciones topográfico-catastra
les , y  los m ismos Gobernadores cu ida rán  de ponerlo en  

o n o c im ien to  de las A utoridades m unicipales  por medio  
el Boletín oficial, dictando á la vez las oportunas  p r e -  
e nc iones.

Operaciones prelim inares, señalamiento y  traza  do del tér
mino actual de cada localidad.

Art. 1 i. Para comenzar en  cada té rm ino  catastra l  las 
operaciones parce lar ias ,  la Dirección general de Opera
ciones geográficas n o m b rará  uno de sus empleados que ,  
con el titulo de Delegado catastral, cuidará  de que  se e je
cu ten  los trabajos de toda especie con sujeción á este 
r e g la m e n to , debiendo presentarse  al Alcalde para  que 
ten g a  conocim iento  del principio de aquellas.

Art. 15, \  orificada la presentación de que  hace m é 
rito el Artículo a n te r io r ,  y prev io  el aviso que habrá c i r 
culado e lG obernador ,  el Alcalde publicará por  los medios 
y en los sitios acostum brados las instrucciones que  al 
efecto facilitará la Dirección.

Art. 16. El Ayuntamiento  propondrá  al Gobernador 
de la provincia el nom bram ien to  de una ó más personas 
de reconocida probidad que, con el nom bre  de Concilia
d o res , in te rvengan , según se manifestará más adelante, 
en el señalamiento contradic torio  de los límites de las 
fincas públicas y privadas.  Estos cargos serán gratu itos 
y honoríficos , s irv iendo á los que los desempeñen de es
pecial recomendación : su nú m ero  se a rreglará  á la e x 
tensión del t e r m i n o , en la inteligencia de que  no debe- 
ra asistir más de un Conciliador á cada operación.

t i a i  S G°nc^hidores deberán  p res tar  ju ram en to  
an te  el Alcalde de l lenar con toda imparcialidad su e n -  
eareo , a u n q u e  sus decisiones so!o serv irán  para la más 
tap ida  ejecución de los trabajos parcelarios.

Art. 18, Elegidos los Conciliadores, se formará una 
Junta catastral bajo la presidencia  del A lca ld e , la cual 
en las poblaciones pequeñas se compondrá  del Cura p á r 
ro co ,  el Delegado c a ta s t r a l , un  Concejal , dos dé los m a
yores co n tr ib u y en te s ,  dos de los Conciliadores y un Se
c re ta r io ,  que  lo será el del Ayuntamiento.  En las pobla
ciones importantes  se organizará  la Jun ta  catastral de un 
modo análogo, aum entándose  los Vocales de cada una de 
las clases expresadas en p roporción á sus mayores a te n 
ciones y al núm ero  de habitantes.  Esta Jun ta  se ocupará  
desde su instalación en consulta r  todos los datos que 
existan en los Archivos municipales y p u e d a n  serv ir  pa
ra  la m ejor  ejecución de los trabajos.

Art,  19. En vista de los datos recogidos, el Delegado de
signará los diversos térm inos parciales que puedan  hallarse 
comprendidos en  el Ayuntamiento ,  cada uno  de los c u a 
les, según el art. 7.°, deberá formar el término catastral.

Art. 20. El Alcalde n o m b ra rá  u no  ó más prácticos,  
que  con la denominación de Indicadores se in fo rm arán  de 
los limites de las fincas y no m b res  de sus poseedores al 
h acer  el  ̂ señalamiento de que  se hab la rá  más adelante ,  y 
acom pañarán  al topógrafo en las operaciones de campo. 
Estos Indicadores ten d rán  derecho en  los dias que p re s 
ten su servicio al mismo h aber  que se abone á los demás 
peones ocupados en la medición.

Art. 2!. En las poblaciones donde  no encontrasen  lo 
cal a propósito para sus oficinas los encargados de las ope
raciones catastrales,  se facilitará por  el Alcalde, abonando 
su  alquiler.

Art. 22. Concluidas estas operaciones p re lim inares ,  se 
procederá  al reconocim iento  del pe r ím etro  del térm ino 
catastral,  y  á señalarlo en el terreno. Ambos actos tendrán  
lugar  con audiencia y  acuerdo de los Alcaldes d é lo s  p u e 
blos confinantes, en las porciones de límites no co m p ren 
didas d en tro  de una misma municipalidad. En las que  se 
hallen en el caso contrario  c o n cu rr i rán  los Pedáneos de 
los térm inos  parciales si los hub iere  , y si no el concejal 
o concejales designados al efecto por el Alcalde del A y u n 
tamiento.

Art, 23. Con 10 dias de anticipación á aquel en que 
deba verif icarse el reconocimiento del término catastral 
se avisará á los Alcaldes de que  habla el a r t ícu 'o  a n t e 
rior, encareciéndoles la asistencia para que puedan r e 
c lam ar  lo que  juzguen corresponder  á sus administrados; 
si no acude sen, no se re tra sa rán  ni suspenderán  po r ;  lio 
las operaciones, Los Alcaldes serán  convocados nm- nuli
ficación administrativa (iel Delegado c o astral ,  tiniiamE» 
á continuación de ella varo hacer constar  que  se hallan 
enterados.

Art. 24. El Delegado catastral se trasladará  a! terreno 
con los Alcaldes ó concejales que los su s t i tu y a n ; formará 
el croquis p o r  medición de ángulos y  dis tancias ,  a n o 
tando clara y d istin tamente  en el plano y regis tro el n ú 
mero y clase d e jo s  m o jo n es ,  de los cam inos ,  arroyos, 
setos ú otras seriales que const ituyan  el l ímite ,  especifi
cando el térm ino á que per tenezcan los objetos que d e 
signen los l inderos con los terr i torios contiguos,  é in d i 
cando también los extremos de las fincas que  se apoyen 
en el perímetro  por uno ú otro lado, con expresión* de 
los nom bres  de sus poseedores.

Art. 2o. Si no hubiere  acuerdo en los l ímites, el De
legado procura rá  conciliar á los interesados; y en el c a 
so de que  á pesar de sus gestiones no se pueda llegar á 
u n a  avenencia ,  se m arcarán  sim ultáneamente  ios l inde
ros de la posesión y los de la reclamación.

inm edia tam ente  deberá  darse par te  ai G obernador  de 
la provincia para que se proceda al deslinde con arreglo 
á las leyes y disposiciones vigentes en la m ateria ,  y e n 
tre tanto el terreno  disputado se consignará en el plano 
como form ando parte  del pueblo que le" posea en  la a c 
tualidad.

Lo mismo se ejecutará en los casos en que haya  p e n 
dientes cuestiones administrativas sobre designación y fi
jación de límites de los térm inos jurisdiccionales de* los 
respectivos Ayuntamientos.

Art. 26. A medida cjuc el Delegado catastral vaya for
mando el croquis, designará, de acuerdo  con los Alcaldes 
ó sus encargados ,  los puntos en que deban colocarse se
ñales para  de te rm inar  bien el per ím etro  del término, 
cuidando de m arcar  todos los necesarios en sus trozos o n 
dulados ó tortuosos, de modo que n inguna  par te  de estos 
diste más de un metro de las líneas rectas que  unan  d i 
chas señales,  tomando las referencias necesarias,  y a n o 
tando aquellas en el plano con su signo especia!.

Art.  27. La designación del pe r ím etro  de cada A y u n 
tamiento constará en acta separada,  de la qu e  se ex tende
rán  los ejemplares necesarios con las firmas de todos los 
que presenciaron el acto para que  con la copia del plano 
respectivo quede un ejemplar en el archivo de cada uno  
de los A yuntam ien tos  confinantes;  otro se conserve como 
com proban te  del expediente general en la Dirección g e 
neral  de Operaciones geográficas, y  otro se remita al G o
b e rn a d o r  para su  custodia en el Archivo de las oficinas 
del Gobierno de provincia.

Señalamiento de los lím ites de las fincas públicas y privadas  
según el estado de la posesión de hecho en el dia de la operación.

Art. 28. Para p roceder  al señalamiento de los límites 
en  las fincas públicas y  [privadas se dividirá el té rm ino  
sucesivam ente  y á medida que  lo exija el adelanto de las 
operaciones de medición parcelaria  en polígonos ó f rac 
ciones; se p ro c u ra rá  l imitarlas por  accidentes naturales 
del terreno,  como rios, a rroyos  ó caminos, y c o m p ren d er  
en ellas la extensión y n ú m ero  de parcelas conveniente  
para  que  puedan  exam inarse  con facilidad sus pe r ím etros  
e n  un  solo dia ó en el m en o r  tiempo posible sin molestia 
de los poseedores de aquellas.

Art. 29. A fin de e jecutar  con acierto el seña lam ien to  
indicado en el a rtículo  an ter io r ,  y para  conocer los p e 
r ím etros  que han de seña la rse ,  se t en d rán  en  cuen ta  las 
observaciones s ig u ien te s :

(a) Fo rm arán  una sola parcela las heredades co n ti 
guas pertenecientes á un  mismo poseedor,  que  tengan 
un  linde común, por  pequeña  q ue  sea su extensión ; pero 
si solo se tocasen en un o  ó más de sus puntos ó vértices,  
s in  coincidir  otras porciones de sus l indes ,  se conside
ra rá n  como parcelas distintas.

(ó) Cuando den tro  del perím etro  de una  linca haya 
enclavada otra ú o t n s  de diferente  d u e ñ o ,  se considera 
rá n  estas como parcelas distintas, cuya superficie  deberá 
segregarse de la total.

(c) Los cáuces y los caminos de dominio público q ue  i 
a traviesen  las heredades par ticulares  se descontarán  de | 
las superficies de estas. i

(íi) El te r ren o  de las calles y plazas se considerará  en ! 
general como de uso público: sin em b arg o ,  los poseedo- 1 
res  de las parcelas confinantes h a rán  con oportun idad  ’ 
sus rec lam a c io n es , en el caso de que  se crean  con algún ¡ 
derecho sobre la totalidad ó parte  de las calles que rodean 
sus fincas,  para señalar  en el plano tales porciones y ha- ¡ 
cer  constar  debidam ente  esta circunstancia.

(e) Toda casa con sus patios,  corra les ó huertos  con- • 
Lguos formará  una sola parcela  a u n  cuando sean d i v e r  ! 
sos los poseedores; hecho que se hará  constar  en la forma : 
convenien te  en las listas y  cédulas catastrales. ¡

( / ■ )  Dos casas contiguas con puertas  independientes , y j  
sin comunicación pe rm anente  en tre  ellas,  const itu irán  ¡ 
dos parcelas distintas au n  cuando  co rrespondan  á un  ! 
solo poseedor. j

[g ) Respecto de las cuevas que s irvan para hab ita -  ¡ 
cienes, bodegas ú otros usos, se expresará  tam bién  en  la í 
forma convenien te  si las t ie rras  ó edif icaciones que  hu- ¡ 
biere  en la superficie  que  las cubre  corresponden  al po- ! 
seedor de aquellas ó á otro distinto. i

Art. 30. Hecha la división de que habla el art.  28 el 1 
Alcalde avisará  con ocho dias de anticipación á los po -  ! 
seedores para  que c o n cu r ran  el dia que  se les designe al 
paraje en que  tengan sus fincas. Reunidos y  puestos de 
acuerdo  en tre  sí los colindantes á presencia del Delegado 
c a t a s t r a l , de u n  individuo de la Jun ta  y del Concil iador, 
de jarán  señalados los límites en la forma que  se e x p re 
sará mas adelante  , en te rando  de ellos y  de sus no m b res  
ai práctico Indicador que se haya elegido pa ra  la loca
lidad.

Art.  31. El aviso se hará  po r  pregón ó en la forma 
acostum brada  en el pueblo , p rocurando  que  llegue á n o 
ticia de lodos, y  especialmente  de los poseedores ausen-

| tes, con cuyo  objeto po d rán  repar t ir se  papeletas im p re -
¡ sas si se juzgare  oportuno.

Art. 32. Los ausentes y los que  por cua lqu ier  causa 
no puedan asistir en  el dia señalado podrán  hacerse  r e 
presen tar  por personas de su familia, dependientes,  a r 
rendatar ios  ú oíros, todos autorizados po r  escrito.

Art. 33. Al señalamiento del pe r ím etro  de las fincas 
públicas, ya sean del Estado, ya de las provincias, del 
municip io  ó de corporaciones de carácte r  tam bién p ú 
blico, c o n cu r r i rán  con eTDelegado catastral  los comisio
nados respectivos de la Adminis tración genera l,  p r o v i n 
cial ó m u n ic ip a l , según proceda, cuidándose por qu ien  
corresponda  de qu e  estos no in tervengan  en el señ a la 
m iento de aquellas fincas que  se hallen colindantes  con 
las suyas propias ó de personas de su familia.

Art. 3 i. Cuando una finca confine con playas ó rios 
tenidos como de dominio público ,  con caminos del Esta
do ,  provinciales ,  municipales ó de se rv id u m b re  , ó bien 
con cañadas y cordeles ,  in te rvendrán  en el seña lam ien-  

¡ to de sus límites los Delegados respectivos. Lo mismo se 
! e jecutará  si los rios ó caminos mencionados c ruzan  las 
| f in cas , en cuyo caso se considerarán  unos y otros como 
I parcelas enclavadas, y no como simples accidentes topo-  
| gráficos. Todas estas operaciones ten d rán  po r  objeto es

tablecer un  límite bien marcado para  que á él se a ju s 
ten las personas encargadas del levantam iento  del plano 
topográfico.

Art, 35. Donde haya  límites bien de te rm inados ,  ya 
sea por c e rc ad o s , tap ias ,  palizadas continuas , caballo- 

| n e s ,  setos,  zanjas ú  otros , no  se necesitará poner señal 
! alguna , haciendo solo las advertencias oportunas al Indi- 
! cador para  saber si estos lindes son m edianeros ó cor-  
| responden ín tegram ente  á uno de los poseedores confi- 
! nantes.

Art, 36. Tampoco será necesario poner señales c u a n 
do exis tan hitos de piedra ú otros signos pe rm an en te s  
sobre el t e r r e n o , con tal de que sean suficientes para  
m arcar  con exacti tud todos los vértices del polígono qu e  
encierra  cada una  de las fincas de d iferente  poseedor.

Art, 37. Cuando los cercados de que  habla el art.  35 
no tengan una figura bien determinada para deducir  lo 
que  corresponde á cada finca; cuando se e n cu e n tre n  ta 
ludes entre  e l l a s , ó no exista n ingún  límite  a p a re n te ,  se 
establecerán señales provisionales , con arreglo al art.  30, 
por  medio de su rcos ,  montones de piedra ó tierra , p i 
quetes ú  otros cotos,  todos los cuales d eberán  ser bastan
te visibles y h ab rán  de p e r m a n e c e r , no solo el tiempo 
necesario para  los trabajos topográficos, sino tam bién 
hasta la comprobación final y terminación de las o p e ra 
ciones parcelarias.

Art, 38. Las líneas de límite que c o rren  en tre  dos m o 
jones ó señales contiguas se considerarán  como rectas 
po r  pun to  genera l:  donde hubiese  l inderos aparen tes  que  

| formen ondulaciones, deberán  señalarse en ellos los p u n 
tos suficien es para que n ingún  saliente de sus partes 
cu rvas  diste más de un metro da las rectas  que  u n e n  los 
mojones ó señales establecidas.

Art.  39. Se hará  lo p o s ib le , conforme á las leyes v i 
gen tes ,  para indicar los a luviones que  hayan  de co rres
ponder  á cada finca.

Art. 40. Si al hacer  el señalamiento de las fincas , se 
llegase á alguna cuyo poseedor no fuere conocido, se p ro
cederá respecto de ella como si se tratase de un ausente ; 
anunciándose  esta circunstancia para que  puedan  recla
m ar  los que se c rean  con derecho á ser  tenidos por  tales 

i poseedores.
| Art. 41. En el señalamiento de los caminos se cuidará
i de expresar bien lo que les corresponda  de las zanjas, de 
• los desmontes ó terrap lenes que los l im itan ;  y en aque-  
í líos que no estén c la ram ente  dWi.iid >s, como sucede en  
I la generalidad de los c ¡minos t-tuvles, .se indicará  el a n -  
j cho que  t e n g a n ; lo mia ño  s e ñ a r a  ea las se rv idum bres  

de camino y paso.
Art. 42. Cuando los interesa ! s ó po eedores c o n c u r 

rentes  al acto de señalamiento <><■. la tincas no concuer-  
; den con la designación de sus !rmL*> ¡- -spectivos, el con* 
' cil iador hará lo posible pora a\ m ¡ lo - ; y si no lo consi- 
| guiese,  el Delegado señalará d is ím i lm e n te  en  el t e r re -  
I no las líneas aparentes  que existan y las q ue  c o r re sp o n -  
i d an  á las pretensiones de aquellos.  *
! Si no hubiere  límites aparentes,  se prescindirá  de se 

ña la r  la d ivú ion ,  y se considerarán  las tincas encerradas  
en un  solo perímetro,  dejando bien enterado de estas 
c ircunstancias  al Indicador para  que las recuerde  al T o
pógrafo al hacer la medición parce lar ia ,  sin perjuicio de 
la indicación posterior de los límites cuando  haya  c e s a 
do la divergencia.

Art. 43. Si alguno ó algunos de los reputados posee
dores no asistieren por sí ó por medio de apoderado, al 
señalamiento, el acto no se de tendrá  por esta c ircu n s tan 
cia. En el mismo dia el A lca lde , á propuesta  del Conci- 

! liador, in tim ará  á ios que faltaron que co n cu r ra n  en o tro 
i dia determinado, debiendo mediar s iempre u n  nuevopla -  

zo de ocho dias por lo ménos.
Esta cita se hará  por medio de un  dependien te  del 

Ayuntamiento ,  y por una pape eía impresa que  contenga 
la fecha, los nom bres y apellidos del interesado, y  el dia, 
hora  y lugar en que debe presentarse .  La papaleta tend rá  
un  talón donde firmará  la persona que la haya  recibido; 
y si no su pie e o no pudiere. hacerlo, el dependiente  h a 
rá  constar esta circunstancia.

Art.  4 4. Para avisar  á los ausentes,  herederos,  meno- 
¡ res, incapacitados ú otras personas que  se hallen en este 

caso excepcional  , el Alcalde procederá con arreglo á las 
disposiciones g-ne;vdcs \ :g mes mi la materia.

Art. ib . Si al comparecer sobre  el terreno  los posee
dores q u e  no concurr ieron  al p r im er  l lam am iento  no  se 
conform asen con las lindes señaladas por los otros, y.que 
el Concil iador les indicará, se hará  una nueva citación á 
la que  deberán  co n cu rr i r  todos los cofindantes,  en la cual 
se p rocura rá  por  última vez la avenencia. S in o  la hubie
se ó no asistieren , se m arcarán  los límites visibles en el 
terreno, al tenor  de lo dispuesto en  el párrafo p r im ero  
del art. 4 2.

Art. 46. El Concil iador extenderá  acta diaria de todas 
sus operaciones. Cuando no hubiere  reclamaciones ni h a 
yan  dejado de presentarse  algunos poseedores , esta acta 
será sen c i l la , y expresará  m eram en te  los nom bres  de 
aquellos cuyas fincas se hayan señalado.

En todos los casos que req u ie ran  conciliación el acta 
expresará  esta c ircunstanc ia ,  y se leerá á las partes y  á 
dos testigos, que  la f irmarán con el Conciliador.

El acta expresará  tam bién  c ircunstanciadam ente  los 
casos de falta de conciliación , y si han  quedado señaladas 
en el te rreno  las lindes ap a re n te s ,  ó se ha prescindido 
de ellas,  indicando las controvertidas, como se expresa en  
el segundo párrafo del art, 42. Todas las actas se exam i
n a rán  y  visarán por  el Delegado catastral.

Levantamiento del plano topográfico-parcelario.
Art. 47. Las operaciones para  el levantamiento de los 

planos parcelarios se d ividirán en  dos clases:
1.a Procedimientos para  el conjunto , llevados á cabo 

con ins trum entos  de precisión , que  h a b rán  de sujetarse 
necesar iam ente  al cálculo trigonométrico.

Y 2.a Procedimientos más sencillos para los detalles 
topográficos y parcelarios ,  ya dén sus resultados p o r  el 
c á lc u lo , ya simplemente por medio de la construcc ión 
gráfica.

Art, 48. Las p r im eras  operaciones m encionadas se 
r e d u c i rán  en  general á la medición d irecta  y orientación 
de bases convenien tem ente  situadas; á la elección, o b 
servación y cálculo de una red  de tr iángulos que  cubra  
toda la superficie del térm ino ca tas tra l ,  y á la fijación 
de pu n to s  secundarios que  formen polígonos parciales 
sujetos á dicha triangulación.

Art. 49. Las segundas tendrán  por objeto la r e p re ;en-  
tacion de todos los accidentes del te r ren o ,  enlazando su 
situación con los puntos determinados p o r  el cálculo t r i 
gonométrico. Además de los detalles p u ra m e n te  topográ
ficos, se expresarán  la posición y per ím etro  de todas las 
fincas para  const itu ir  la parte  esencialmente parcelaria.

Art, 50. Con el sistema que se adopte para  estos t r a 
bajos de detalle deberá  obtenerse  una precisión  ta l ,  que  
dada una  parcela pueda reconocerse con exacti tud en el 
plano su posición , perím etro ,  relieve y cabida, y que d a 
do el plano, pueda reconstru irse  fácilmente y  con segu* 
ridad su  contorno sobre  el terreno  en el caso de hab er  
dasaparecido las señales que lo demarcaban.

Art. 51. La base de partida para  los trabajos tr igono
métricos, y lo mismo las de comprobación, t en d rán  en 
general una  extensión que no baje de 500 m etr  s ; s u s  
extremos deberán  quedar señalados de una  manera  visi
ble , precisa  y permanente ,  y la exacti tud que  ha de obte
nerse en su  medida no será m enor  de 1 por 5.000.

Art. 52. Las bases se o r ien tarán  por  los p roced im ien
tos más exactos que  suministra  la topografía , cu idando  
m u y  especialmente los Delegados catastrales de vigilar 
estas operaciones con arreglo á las instrucciones que se 
les facilitarán.

Art. 53. Cuando los trabajos geodésicos estén t e r m i 
nados en los territorios que hayan  de p a rce la rse ,se  apro-> 
vecharán  en lo posible para  la comprobación y o r ien ta 
ción de las.bases y triangulaciones.

Art, 54. L^s lados de los triángulos que  form en la red  
catastral  ten d rán  unos 1.000 metros por  térm ino medio, 
y á ménos que haya imposibilidad absoluta su  m ay o r  
longitud no excederá de 2.000. Se obse rvarán  s iem pre  
los tres ángulos, y cuando esto no fuere dable  se p rocu
ra rá  ob tener  la comprobación del vértice en que  no se 
haya  estacionado por  medio de otros triángulos.

Art. 55. En todos los casos en que sea realizable se 
en ce rra rá  ó apoyará  la red de tr iángulos pequeños en  
otros de m ayores d im ensiones ,  cuyos lados podrán l le 
gar hasta  5.000 metros,  que  se calcularán  a p a r t e  p a ra  
comprobación. Si esto no fuere posib le,  se b u sca rán  o tros 
medios para  cerciorarse  de la exacti tud,

Art. 56. En cada térm ino se considerará  aislada la red  
catastra l  de tr iángulos q ue  lo cubra  ; pero esta deberá  
ten e r  vértices fuera  de él para  que  s i ry a n  4c enlace  ^ ôs 
confinantes,  y el Delegado será el q u e  designe los pun tos  
que hayan  de si tuarse  p recisam ente  con este doble ob
J e t 0 *

Art. 57. [.os puntos secundarios ó vértices de poligo- 
nacion, que  según el art.  48 h ay an  de s i tuarse  tr igono
m étr icam ente  par tiendo  de la triangulación, no d is tarán  
e n tre  sí más de 500 metros, pud iendo  solo aceptarse  m a 
y o r  distancia cuando  el terreno lo exija absolutamente,  ó 
e n  localidades poco parceladas.

Art, 58. El ar tículo an te r io r  no com prende  las pob la
ciones y a r raba les  ó barrios  exteriores  q u e  form an calles 
regu lares ,  en los cuales se trazarán  precisamente  polígo
nos que enc ierren  grupos de caserío ó m anzanas ,  y c u 
yos vértices se calcularán también t r igonom étr icam ente .

Art, 59. El e r ro r  que se ad m it irá ,  ó sea la tolerancia 
de los que haya en los lados de la triangulación general,  
será de 1 por 2.000, y de 1 por 1.000 en los pun tos s e 
cundarios ó de polígonos.

Art. 60. En todos los vértices de triangulación ó de 
poligonacion se tom arán  distancias zenit-ales c o n v en ien 
temente repetidas para  que  las diferencias de nivel en tre  
esto> puntos puedan  obtenerse  con la aprox im ación  de 1 
por  500.

Art. 61. Se enlazará p recisamente  la t r iangulación 
con todos los vértices geodésicos comprendidos en el t e r 
ri torio re sp ec t iv o , y  se p rocura rá  tam bién que  las igle - 
sias,  castillos y  otros edificios ú  objetos n o tab le s , p e r 
ceptiblemente situados y  pe rm anen tes  , s i rvan de punto  
de estación , ó q ueden  de term inados tr igonom étr ica
mente.

Art. 62. Se procura rá  esto mismo con los principales 
hitos ó mojones del término, y con algunos de los que  d i
viden las tincas.

Por  regla genera l,  se sd u a rán  los vértices en  los l i n 
deros de estas, ó al lado de los caminos ú o l ios  sitios en 
que no dén lugar á indemnizaciones ni puedan  molestar.

Art. 63, Deberá tenerse entendido que  a lgunos de los 
vértices de la t r iangulación habrán  de m arcarse  por mo 
jones  ó señales pe rm anentes  costeados por  el Estado, y  
que  s iem pre  deberán  existir pun tos  con signos ó cons
trucciones fijas á la distancia media de 2.00() metros unos 
de otros para que puedan se; vir constan tem ente  de ga
rantía  á la representación d é la  propiedad. Con el mismo 
fin se tomarán también las precauciones o p or tunas  para 
dejar marcas ó referencias del sitio en que fueron coloca
das las señales.

Art. 54. La elección de los pun tos tr igonométricos en 
que  deba q u ed ar  señal perm anen te  se ha rá  por el Dele
gado catastral dando cuenta á la Dirección: para este ob
jeto deberá  ponerse  de acuerdo también al elegir los v é r 
tices con los encargados de la t riangulación.

Art. 65. El mismo Delegado d irá á la Autoridad m u 
nicipal una relación detallada de todas las señales p e rm a 
nentes  colocadas en el término, así como también de los 
hitos, cruces,  edificios públicos ú otros objetos que  se h a 
yan  designado como vértices y  cuya conservación s e ju z -  
gue necesaria .

Art. 66. Las Autoridades m unicipales  cu ida rán  de la 
perm anencia  de estas señales, encargando  su custodia á 
los guardias ru ra les  ú  otros d e p e n d ie n te s , y  dando parte 
anualm en te  bajo su  responsabilidad del estado de ellas. 
En el caso de que alguna desaparezca , se inutilice ó sea 
removida de su lugar, darán  pa r te  inmediato  para que  se 
restablezca á expensas del pueblo si no pudiere ser  h a b i 
do el culpable: lo mismo h a rá n  cuando las cruces, to rres  
ó edificios ántes designados desaparezcan por cualqu ier  
causa para  q ue  puedan dictarse las providencias oportu -  

" ñas.
Art. 67. La medición definitiva de los ángulos deberá  

hace rse ,  s jempre que  sea posib le ,  después de estableci
das las señales perm anentes en los vértices, y cuando  
n o ,  se tornarán las p rocane .m es más minuciosas para 
la ex >cta colocación de ; que- ;¡s

Art. 68. De m las las operaciones trigonométricas se 
formará  un  plano en la escala del 1 por 20.000, en una ó 
más h o ja s , con todas las indicaciones angulares y  de dis
tancias que puedan expresarse  en é l ,  y que de ta l la rán  
las instrucciones y modelos especiales.

Art, 69. También se formarán regis tros detallados en 
que consten las mediciones de bases y todos los datos 
tomados Sobre el t e r re n o ,  así como los principales ele
m en tos  del cálculo trigonométrico. En estos regis tros ó 
en notas especiales se designarán las circunstancias des 
criptivas de cada vértice ,  expresando si queda en él se 
ñal p e rm an en te ,  y añadiendo d ibu jos ,  s iempre  que  sea 
necesario ,  p r a  re fer ir  á punios bien conocidos v m arca 
dos aquellos en que se ha hecho estac ión, ó la situación 
de las mismas señales por si estas l legaran á desap a 
recer.

Art. 70. Como resultado final de estas operaciones, se 
consignarán  las tres coordenadas de todos los p u n to s5 fi
jados por procedimientos tr igonom étr icos ,  re fi riendo las 
a ltu ras  al nivel del mar,  y las que rep resen tan  distancias, 
á la merid iana y  á la perpend icu la r  al Observatorio as 
tronómico de Madrid en todos los casos en que sea po 
sible. 1

Art. 71. E 1 levantamiento de los d dalles topográfi
cos y parcelarios se hará  s iempre después de elegidos y  
convenientemente  marcados todos los vértices de la 
triangulación y de los polígonos. Para  l lenar su objeto 
p resen tarán  una imagen iiei del te r ren o ,  expresando sus 
más pequeños accidentes ,  tanto topográficos como p a r 
celarios.

Art. 72. La topografía se completará expresando  en 
cada f inca ,  además de los límites parcelarios ,  todos los 
cercados ,  casas,  n o r ias ,  pozos,  sendas ú  otros objetos 
encerrados en  su p e r ím e t ro , y las diferencias más n o ta 
bles de sistemas de cult ivo que e n u m e ra rá  la instrucción, 
tomando también noticia del n o m b re  del poseedor para  
hacerlo constar  debidamente.

Art. 73. Las diferencias de cult ivo den tro  de una  m is
ma parcela  solo se indicarán  cuando  com prendan  u n a  
ex tensión  unida que no baje de 25 áreas.

Art. 74. Todas las parcelas se rep re sen tarán  en el esta
do q u e  tengan en  la época del levan tam ien to  de los p la 
n o s :  en estos se designarán  los edificios ó cercados qu e  
por entonces se ha lla ren  en  construcc ión  ó a rru inados,  y  
los cult ivos exis tentes ó que  se estuv ieren  reem plazando 
po r  otros de los que  deban consignarse.

Art. 7o. Guando en el acto de levan tar  el plano se e n 
contrase  algún límite  de los que  no quedaron  señalados 
de u n a  m anera  clara y p r e c i s a , y  no pudiese dar noticia 
exacta el Indicador que  acom paña  al Topógrafo en  sus 
operaciones,  se acudirá  al Delegado y  á los Concil iadores 
para  que  se proceda á nuevo señalamiento.

Art. 76. Las l indes que  estén en litigio se r e p re se n ta 
rá n  en el plano con un  signo co n v en c io n a l , s iem pre  que  
sean visibles en  el te rreno  : en otro caso se prescindirá  
de ellas, y  se r e u n i r á n  en  un solo per ím etro  las parcelas 
no desl indadas ,  según se indica en  el párrafo segundo 
del art.  42 ; pero tomando nota de cuán tas  son las que se 
hallan en  este caso y de los nom bres  de los respectivos 
poseedores.

Art. 77. En  los planos se designarán  precisam ente  to
dos los hitos ó mojones existentes , así como los pun tos  
en que  se h u b ie re n  colocado señales visibles.

Art. 78. Tam bién  se indicarán en  los planos las boca
minas y las pertenencias m in e ras ,  lo mismo que c u a l 
quiera  otra clase de límites m arcados de u n  modo visi
ble y p e rm anen te  sobre  el t e r r e n o , ya correspondan  á 
zonas m il i ta res ,  com unidad  de pastos ú otros análogos.

Art. 79. Guando los perímetros estén exac tam ente  de
term inados por cercados ,  palizadas,  se tos,  zanjas ó m o 
jones  p e rm an en te s ,  se m arcarán  todos los vértices del 
polígono; y en  las porciones curvas  y q ue  presenten o n 
dulaciones* se s i tuarán  los puntos necesarios para  que  
n inguna  flecha ó sagita pase de 50 centímetros.  También 
se tomarán en estos casos sobre el terreno  todas las m e 
didas auxiliares que  sean precisas para de term inar  la s u 
perficie sin r e c u r r i r  á procedimientos gráficos.

Art.  80. Guando los perím etros no estén tan exac ta
m ente  de te rm inados ,  ó no existan mojones permanentes,  
la flecha de las par tes  onduladas podrá  l legará  un metro,  
y solo se m ed irán  las líneas necesarias para d ibu ja r  con 
toda seguridad los contornos.  C onvendrá ,  en general,  
ap rox im ar  las mediciones de detalle á los l inderos de las 
fincas para  cerciorarse  de que  no se falta á estas p r e s 
cripciones.

Art. 81. En todos los planos de fincas rústicas ha de 
expresarse con claridad, por medio de un  sistema de s ig 
nos convencionales, que fijará una  instrucción especial, 
si los cercados ,  se tos,  zanjas ,  ta ludes ,  b re c h a s ,  vallas y 
demás que d ividen las parcelas son comunes á e n t r a m 
bas, ó corresponden ín tegram ente  á una de ellas. Tam bién 
expresarán  estos signos si los rios , a rroyos , acequias ó 
caminos que  c ruzan  las fincas son públicos ó pertenecen 
á estas ,  distinguiendo los de se rv id u m b re  forzosa de  los 
que sean propiedad exclusiva.

Art. 82. En los planos de los edificios u rbanos  y  r u 
rales habrá  de indicarse  también la pertenencia  de los 
m uros  medianeros y  la pa r te  de las cal les ,  plazas, c a m i
nos ó encrucijadas que  los c i rc u n d an ,  que  sean de p ro 
piedad p a r t i c u l a r , si de ello h u b ie re  conocimiento ó n o 
ticia.

Art.  83. En los planos á que se refiere el artículo a n 
terior se cuidará de d ibu ja r  los patios ó corra les y  h u e r 
tos ó jard ines  que  correspondan  á los edificios. La casas 
de fábrica deberán  distinguirse de las de m ade .a  ó c h o 
zas , y  expresarse  los cobertizos y la superficie  com ple ta
m ente  cubierta  en cada piso por  medio de los signos y 
anotaciones que  detalle la instrucción mencionada.

Art. 84, Tam bién se medirá y  d ibujará  por m en o r  la 
p lanta  de todas las iglesias y edificios públicos que  t e n 
gan alguna importancia. Los ja rd in es  públicos ó paseos

se rep resen tarán  igualmente con toda f idel idad: en )os 
demás se d ibu ja rán  sus detalles interiores con  la posible
aproximación. , , t ■ * i i . ,

Art. 85. Para proceder  al levan tam ien to  de los planos 
de edificios se avisará t res  dias án tes  de verificarlo  á lo$ 
q u e s e a n  reputados poseedores y  á los in q u i l in o s , ex*, 
p resando aquel  en q u e  vaya  á e jecu tarse  la medición y 
las horas en que  esta tendrá  lugar.

Art. 86. El relieve del t e r re n o  se rep re sen ta ra  p0r 
secciones horizontales ó cu rv as  de nivel a la equidistan, 
cia de cinco metros referidas al mar. Estas cu rvas  se di, 
bu jarán  á ojo sobre  el terreno, apoyándolas precisamente 
en  puntos cuya  cota se haya  determinado, los cuales de. 
ben  distar en tre  sí unos 200 metros s iempre que  sea p0. 
sible. Se tendrá  cuidado de que á estas distancias se mar. 
quen  las cotas suficientes para  que  el desn ive ’ e n tre  dos 
inmediatas no exceda de 10 metros,  y  se to m aran  ade
más las correspondientes  á los pun tos mas altos y  más 
bajos del te r ren o .  .. _ , _

Art. 87. Los puntos de a lt i tud medida a que  se refiere 
el artículo an te r io r  se designarán  en  los planos del mo
do que  expresará la instrucc ión especial  sobre  signog 
convencionales. 6e  p ro cu ra rá  situarlos con prefe rencia  ¿ 
lo largo de la línea del pe r ím etro  del té rm ino ,  y en los 
rios y a rroyos  permanentes ó en los principales  caminos 
que  lo crucen.

Se cuidará de no omitir el dibujo de las quebradas 
escarpados y otros po rm enores  que  no p ueden  represen
tarse exclusivam ente  con las mencionadas curvas de 
nivel. ,

Art, 88. La Jun ta  de Estadística d e te rm in a ra  las capi. 
tales de provincia, poblaciones principales ó porciones del 
terri torio  cuyos planos hayan  de form arse  con m ayor  es- 
c rupulosidad para que contengan, además de los porme- 
ñores expresados otros q u e  se juzguen  convenientes,  ya 
sea en la proyección hbrizóntal,  ya  en  el relieve. E n  t*s- 
tos casos la Jun ta  podrá acordar  instrucciones particula
res'  y lo mismo hará  en aquellos otros en que  la natura- 
leza del te rreno  ó c ircunstancias  especiales obliguen por 
el contrario  á simplificar a lgunas de las condiciones fa
cultativas que  po r  este reglamento  se exigen a los traba- 
jos parcelarios.

Art. 89. Todas las medidas tomadas d irec tam en te  so
bre  el t e r re n o  ó calculadas h a b rán  de hacerse  constar 
precisamente  en  c if ras ,  t razándose también las líneas 
de construcción, ya  sea e n  los planos ,  y a  en  los borra, 
dores ó registros, según lo exija el sistema de procedió 
mientos, y con sujeción á lo q ue  se especificará detalla, 
dam ente  para cada caso. Deberá s iempre  ano tarse  numé
ricam ente  el ancho  de los cam inos , cana les ,  puentes\i  
otros objetos análogos.

Art. 90. En todas las acotaciones de q u e  hab la  el ar- 
tículo an ter io r  se u sa rán  dos cifras decimales después 
de las unidades de m etros  , separándolas por  u n a  coma 
colocada en la parte  superior,  y poniendo dos ceros ouau. 
do no las hava,  para  ind icar  q u e  no es omisión,

Art, 91. La tolerancia en los detalles parce larios  y en 
los principales topográficos será de 1 por 500, entendién
dose q u e  deben q u ed ar  com prendidos estos e r ro re s  den
tro de las distancias dadas por los pun tos trigonométri
cos más próximos. Esta tolerancia se refer irá  s iempre á 
las d iferencias en tre  las líneas que  se c o m p ru e b en  en el 
te r reno  y  las que  se consignen n u m ér ica  y  gráficamente 
en los planos y regis tros.

Art.  92. Cuando los detalles parcelarios,  ó topográfi
cos se manifiesten e n  el te r ren o  de  u n a  m a n e ra  clara y 
precisa , se concederá, adem ás de la tolerancia  indicada 
en el artículo anter ior ,  la in ce r t id u m b re  constan te  de 10 
centímetros e n  la situación dé cada pun to .  E n  las parti
cularidades in teriores  de las parcelas rústicas,  ó en  aque- 
lias del perímetro  que  no estén de te rm inadas  con  suma 
precisión, la cantidad admitida  por  la in ce r t id u m b re  se 
au m e n ta rá  hasta 50 centímetros.

Art . 93. Para  los pun tos  secundarios de nivelación, ó 
sea para aquellos que  h an  de se rv ir  de base al trazado de 
las curvas de n iv e l ,  la tolerancia  será  de 1 por 100, 
apoyándose en las cotas trigonom étricas y en los perfiles 
de comprobación, y  entendiéndose  que  los e r ro res  deben 
contarse s iem pre  á par ti r  de la cota del pu n to  más pró
ximo.

Art. 9 4. Para  que  p uedan  aprec iarse  las tolerancias 
con exacti tud y s in  d a r  lugar  á dudas,  todas las medidas 
que hayan  de emplearse, tanto para  la medición de ba
ses como para  los detalles, deberán  compararse  prévia- 
mente  con los tipos de la Dirección general de Operacio
nes geográficas.

Art. "95. De cada término se formará  un  plano de 
conjunto á la escala de 1 por  20.000 en una ó varias ho
j a s ,  arreglado estr ic tam ente  á los modelos formados por 
la Dirección. En  él deberán  señalarse  todos los pun tos  de 
la tr iangulación principal,  y  también los secundarios,  
s iempre que no originen confusión; el pueblo  y los b a r
rios que tenga ; los caseríos ó casas ais ladas; los caminos 
públicos de todas clases;  los r io s ,  a r royos  ó barrancos; 
los límites de sitios , partidas ó pagos rurales  ; las masas 
de cu divos d iferentes ,  s iempre  que  su extensión exceda 
de 10 hectáreas;  las cu rvas  de nivel de 10 en  10 metros, 
y todo accidente topográfico. En este p lano  se escribirán 
todos los n om bres  de los expresados objetos, s iempre que 
puedan colocarse sin confusión, con la más r igurosa uni
formidad , horizontales de izquierda á derecha,  ó aproxi
mándose á esta dirección para  facilitar su lectura, y  nun
ca invertidos.

Art. 96. Relacionándose con el plano de conjunto  y 
con las cuadrículas trazadas en él, según expresa rán  de
ta l ladam ente  las instrucciones y modelos, se presentarán 
ios detalles de todo el término en hojas de igual tamaño 
que  las de conjunto  y á la escala de i por 2.000.

En estos planos se m arca rán  todos los vértices de los 
tr iángulos y polígonos ; los detalles , tanto del perímetro 
de las parcelas como de su interior  y topográficos, de 
que se ha hecho mérito  en  los artículos a n te r io r e s ; los 
límites de sitios, partidas ó pagos rurales, y las curvas  de 
nivel de cinco en  cinco metros,  con arreglo á lo p reve
nido en el art.  86. Se esc rib irán  los n o m b res  de los ba r
rios,  caseríos ó fincas principales;  los de caminos ó sen
das; de rios, a rroyos  ó barrancos;  de cord il leras ,  monta
ñas ó cerros;  los de sitios ó partidas, y  en  fin, los de to
dos los objetos que  le tengau propio ó conocido.

Art. 97. Las parcelas se designarán  p o r  núm ero s  es
critos en  su  centro,  que fo rm arán  u n a  sola bérie en  cada 
térm ino, tanto e n  las fincas rústicas como e n  las urbanas; 
teniendo cuidado de darlos á cada una  de aquellas cuyos 
límites están  en litigio, según se expresa en los artículos 
42 y 76. Los núm eros se asignarán  á todas ellas en  cada 
hoja ó sección, siguiendo por líneas horizontales de Oeste 
á Este, y bajando de Norte á S u r ;  es d e c i r , en  la misma 
forma que  se sigue en la escri tu ra  o r d in a r i a , empezando 
por  el ángulo superio r  de la izquierda del papel.

Art.  98. Los n ú m ero s  de las parcelas á que  se refiere 
el artículo  a n te r io r  se rep e t i rán  en el plano de la ma
n e ra  que indicará  la in s trucc ión  cuando  estas se encuen
t r e n  com p ren d id as  en varias h o j a s ,  cuando  se halleii 
cor tadas por  rios ó caminos que  puedan  d a r  lugar á du
das, ó cuando la singularidad de su forma lo exija.

Las diferentes clases de cult ivo se designarán  por  le
tras  colocadas cerca del n ú m ero  de la p a rc e la , ó en  sus 
sitios respectivos , cuan d o  aquellas var íen  den tro  de un* 
m isma finca.

Art. 99. Los edificios com prendidos  e n  las parcelas 
rústicas l levarán  el m ismo n ú m ero  que e s t a s ; y  siempre 
que todos sus detalles y acotaciones no puedan  marcarse 
con claridad en la escala de 1 p o r  2.000, se repe t irán  en 
el claro designado para  este objeto en  las hojas de  de
talle.

Lo mismo se hará  con todas las parcelas ó sus frac
ciones cuyos detalles de perím etro  puedan  exigir ma
y or  escala para  ser  represen tados con en te ra  claridad.

Art. 100. De todas las poblaciones, a r rab a le s  ó barrios 
exteriores que  estén agrupados y  divididos en calles y 
manzanas se fo rm arán  planos de detalle en la escala de 1 
por 500, correspondiendo con las cuadrículas  de los ge
nerales en 1 po r  2.000, sin  perjuicio de repe t ir  en  estos 
todos los porm enores  que perm ita  la escala; pero  sin ex
p resar  las líneas de construcción y acotaciones, que  solo 
figuraráu en  los primeros.

En estos p lanos de detalle se expresarán  los porme
nores de la propiedad u rbana,  y  en guarismos las medidas 
in teriores  y exteriores que  h a y an  servido para  su levan
tamiento.

También se escrib irán  en ellos los n o m b res  de todas 
las plazas, plazuelas, calles ó callejones, y  se distinguirán 
los edificios públicos, ya  sean del Estado, provinciales o 
municipales ,  en la forma que  las ins trucc iones  deter
minen.

Art. 101. En todas las parcelas  u rb an as  ó edificios ru
rales se consignarán , además del n ú m ero  que  les corres- 
ponda como parcela, el pa r ticu la r  q ue  tenga el edificio y 
el de la manzana, donde subsis tiere en la num eración  mu* 
nicipal.

Art. 102. Los p lanos de conjunto  y de deta lle  deberán 
estar dibujados en  hojas uniform es y  de igual tamaño, de 
papel hecho á mano y sin añadido alguno. Pa ra  los b o r' 
radores  que  sean in d isp en sab le s , y para  los registros y 
listas, se usará la misma clase de p a p e l , y todas las hojas 
ó cuadernos serán  de los tam años q ue  prescr iban 
trucciories. Las hojas de  los planos definitivos deberán te* 
n e r  la línea meridiana,  ó sea la de Norte Sur,  p a ra le la9 
lado  m en o r  del papel.

Art. 103. Tanto las hojas de los planos como los rfi* 
gistros y cuadernos se n u m e r a r á n  de una  m anera  ciar? 
y  uniforme, y se p resen ta rán  firmados po r  el que hay 
ejecutado el levantamiento topográfico.

Art. 101. E n todos los planos d e conjunto ,  y  en 
lío s de detalle  en  que  fuere  n e ce sa r io , se consignara» 
n um érica  y gráficamente  las escalas m étr.co-decim á^**

Art. 105. Para la completa uniformidad en todos!
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resultados, y singularmente en la representación gráfica, 
que siempre deberá ser  en extremo sencilla, la Dirección 
general de Operaciones Geográficas formulará la corres
pondiente instrucción con toda la especificación necesa
ria, prescrib iendo los signos que hayan de em p leá rse lo s  
cuales deberán  aprox im arse  cuanto  sea dable en su for- 
Uia á la proyección horizontal  de los objetos que r ep re 
senten, y  acompañando los modelos completos de dibujo, 
registros y demás pormenores.

Alt. 106. Se pondrá el m ayor cuidado en  averiguar  
la nom enclatura exacta de todos los lugares ú  objetos, y 
eu escribirlos con su  verdadera ortografía y acentuación, 
jfios Delegados catastrales cuidarán m uy especialm ente de 
este asunto, consultando el N om enclátor oficial, oyend o  
á las personas conocedoras de la localidad, y som etiendo  
á la Dirección sus dudas ú observacion es, para que p u e
dan resolverse con acierto.

Art. 107. Los Delegados, á que se refiere el artículo 
anterior, cu ida rán  también de que se representen en 
los planos todas las ru inas de interés histórico; los restos 
de acueductos ó calzadas antiguas; las galerías su b te r rá 
neas ó cuevas curiosas é im p o r ta n te s ; h s  fuentes m in e 
rales, las in te rm itentes  ó que ofrezcan alguna singularidad, 
las rocas ó arboles  notables, y toda clase de curiosidades, 
en la inteligencia de q u e  habiendo de recorre rse  m in u 
ciosamente para la medición todo el té rm ino ,  conviene 
consignar,  ya  sea g rá f icam en te ,  ya en observaciones al 
margen ó en  apun tes  separados, todas las nolicias que 
puedan se rv ir  para  ac la rar  hechos históricos é investigaciones científicas.

Medición de las superficies.
Art. 108. La medición de las superficies se hará s iem

pre en la proyección horizontal de la parce la ,  sin que el 
dato así obtenido pueda per jud icar  á la cabida que  resulte 
á la finca por el desarrollo  del terreno.

Art. 109. Las superficies se calcularán con los datos 
numéricos tomados en el campo cuando las fincas estén 
cercadas por tapias, palizadas ó setos bien determinados, 

Art. 110. Guando las fincas no se hallen cercadas se 
usará también el cálculo nu m ér ico ,  pudiendo tomarse 
gráficamente sobre los planos las medidas que falten, ó 
medirse las superficies por otros procedimientos más r á pidos que den igual exactitud.

Art. 111. Los trozos de diferente cult ivo dentro  de 
una misma parcela solo se medirán  cuando llegue á 2o 
áreas u n id a s , empleando los procedimientos de que h a bla el articulo anterior.

Art. 112. Se ca lcularán s iempre que sea posible po r  
las medidas directas las superficies de los edif icios,  y se 
distinguirán las que  ocupan los ja rd ines  , corra les  ó p a 
tios de las que tengan  los cobertizos , consignando tam 
bién las partes  tota lmente cubiertas en cada "piso.

Art. 113. La extensión superficial de las calles, cami-  
nos , cauces de rios,  acequias , l a g u n a s , playas ú  otros 
accidentes análogos que no forman parcela, se m edirán  
aprovechando las cifras de acotación en los planos, y  lo- 
man'jo los datos gráficos que sean necesarios.
 ̂ Art. H4. De E  superficie total de cada finca ó p a rce 
la se descontará la que com prendan  los r ios ,  laminas ú  
otros espacios que sean de dominio  público , y los cam i
nos de uso g e n e ra l , dejando solo sin deducir los de us® 
peculiar y  les de servidum bre .  También se descontarán 
las superficies de las parcelas enclavadas.

Art. 115. Después de te rminados los cálculos de las 
superficies parciales comprendidas en el térm ino  de ca 
da pueblo, se formará un  resúm en  to ta l ,  y se d is t ingu i
rán en él las que correspondan a las casas, patios y co r 
rales; calles y  caminos; r io s ,  a rroyos y lagunas, y á las 
principales clases de cultivo. Este resúm en se consignará 
al m árrgen del plano de conjunto .

ArV. 116. El encargado de la medición deberá com pa
r a r  precisamente el resultado de las sumas parciales que 
'cita el artículo an te rior  con la superficie que resulte de 
las cuadrículas que representen  áreas y hectáreas en los 
planos de detalle á la escala de 1 por  2.000. Gomo com 
probación definitiva presentará el cálculo de la superficie  
de todos los tr iángulos de la red que encierra el término, 
añadiendo ó descontando de la suma las porciones i r re 
gulares del perímetro  que se apoyen sobre los últimos 
t r iángulos, y midiendo estas por los datos numéricos de los mismos planos de detalle.

Art. 117. 7 odos los cálculos ántes m enc ionados  se con signarán poniendo solo los factores de los productos y 
los resultados de las sumas en registros arreglados á los modelos.

Art. 118. En todas las superficies de parcelas rústicas, 
caminos, rios y  sus análogos se escribirán  solo las u n i 
dades exactas de metros cu a d ra d o s , prescindiendo de las 
décimas que no lleguen á 5 ,  ó añadiendo u na  unidad si 
pasan de este número. En  el área de los edificios se p o n 
drán hasta centesimas de metro , y en uno y otro caso 
se añadirán ceros, si no existiesen estas fracciones,  para 
indicar que no hay omi>ion.

Art. 119. En las parcelas á que se refiere el art. 109, y 
en que no deben emplearse más elementos para el cá lcu
lo de las superficies que los datos numéricos somados 
en el te r ren o , no se tolerará e r ro r  alguno en los resu l ta 
dos; pero en los casos en  que  además de las distancias 
acotadas en los planos tengan que tomarse gráficamente 
algunas otras aux i l ia res , se¡ admitirán  las tolerancias co r 
respondientes á la ince rl idum bre que resulte al ap re 
ciarlas en los planos d e ta l lado s , y  con arreglo  á estos 
datos se comprobarán los productos.  De todos modos la 
tolerancia no podrá pasar de 1 por 200.

Art. 120. La diferencia en tre  la superficie  hallada por  
la suma de todas las parcelas y la calculada en con jun to  
por los triángulos,  según se expresa en el art.  116, no podra pasar de 1 por  300.
formación de las listas y  cedidas catastrales de las fincas; 
reconocimiento y  aceptación de las cédulas por los respecti
vos poseedores, y  anotación de las observaciones que ocurran 

acerca de ellas.
Art. 121. Después de terminados los planos, se asigna

ran números provis ionales á las parcelas en la forma in 
dicada en  el ar t .  97, los cuales se escribirán con lápiz y 
servirán para la formación de las listas provis ionales de 
poseedores, que  á su vez h ab rán  de ser la base para e x tender las cédulas catastrales.

Art. 122. Las listas á ' q u e  se refiere el artículo  a n te 
rior se dispondrán por  el orden alfabético de los p r im e
ros apellidos de los poseedores : en  ellas se h a rá  constar  
también el segundo apell ido, el nom bre  de pila , el n ú -  
¡aero provisional de la parcela, la hoja ú  hojas en  que e s 
te dibujada, y  su cabida en  medidas del sistema decimal.

Art. 123. A cada interesado se asignarán  en distintos 
renglones todas las parcelas que posea en  el térm ino ca tastral por el órden de su numeración.
. Art. 124. Las fincas que estén en litigio se inscrib irán  
a nombre del poseedor actual ó del últ imo que las h a y a  
poseído, expresándose tam bién  si se hallan en a d m in i s tración judicial.

Art. 125. Si las fincas estuviesen en poder de corpora- 
nnn f  /  s° ciedades ó com p añ ías , en vez del apellido se p nara el nom bre  ó razón social por que sean conoci-
bética S Cn ^  S^ Í0 corresPond ‘ente de *a bsta a^a'

^ demas de esta lista, se formará otra en que onsten por orden numérico  todas las parcelas con los 
Ikt. Pes y do  ̂ a Pulidos de sus poseedores. Ambas 

^ ^ J T dtí a los m °delos que circule la Dirección. 1 W D e s p u é s  que las listas provis ionales se h a -  ten ultimadas se procederá por los encargados del l e 
vantamiento á la formación de las cédulas catastrales.

Art 128. Las cédulas serán  individuales para cada in-
nú. Y pa.rí? Cada finca ó Parcela* ellas constará el mero provis ional de la h e re d a d , su n o m b re ,  si lo tu -  
1 re Propio, el del s i t io , partida ó pago ru ra l  en que se 
h  no ,nbre Y l°s dos apellidos del poseedor;
co n V 1 eza> edad ’ csl-a d o > profesión y vecindad de este,
rendam£en t° n ^  SÍ Culliva por su  cuenta 6 la da en a r~
Parcel-»***9, S° cuidara  especialmente de a s ig n a r  cada sin npa;a quien verdaderamente  la posea en la actualidad, 
niás ciiAnP1 clase al§una de derechos ,  expresando ade- 
cio resnp * c,onven§a Y ?ea dable s a ber sin forma de jui- 
dad esh • a âs condiciones de la posesión. Si la here-  
t¡mo nncVleiSe en Uti§io ’ se a n ° la rán  los nombres del ú l-  
hubierc * Y de Í0S administradores  judiciales si los
p r f »  ,En. las Parcelas que  no sean de propiedad 
circunst 1• iv idual, en vez de los nombres, apellidos y 
Apresaranc.lüS que s irven para designar al poseedor, se 
Redado-3 Sl perteIlecen. a ! Estado ó á corporaciones, so- de e«fao X coinpañías, indicando el nom bre  y residencia

A r t  n  SU d o m i c i i i o  s o c i a Lio de Vi , C;ontendra adem ás la cédula el dibujo exsc- 
tfivisinn a ^ sl& dentro de una cuadrícula que detalle la 
aietros * n Í re?s y hectareas en las fincas rústicas, y  de 
-arán t.^m i 0S y areas en  las urbdI)as; en  él se raar- 3n su o* » ? iS Porinen°res que sea posible representar 
lo sien»n«,a 1 qu? com prender los p lanos, p on ien - 'odas i - f  Principio de las lindes y los núm eros de

A r\  i ; i ^ rCrelaS, Confinantes- .3n uiedinA i i  a . D,ei1 expresarán las cédulas la cabida 
ías las d¡vo« Síf teaia dec im a l , detallando en las rús t i -  
*escuente n n f e c ep de cult ivo ,  y  m arcando lo que se %  las urh  n* superficie de cam inos,  rios ú otra causa.
e s > patiosd p n lp r i "  Caiía sif inPre el area de los c o r ra -  ̂ Panos cobertizos y  las de cada piso.os núSMlTj" anotarán taffibien en la cédularito ó caserín l i  nn f35 Y m an™ . y  «1 b a r r io ,  dis-
d nom bre dP i ® q Me f0 I n ia  parte el ed ific io , indicando«P resará  r ,Se en cuet>tre. Por últim o,P ei,ara cu a l sea su  d estin o , y  las dem ás eirou ns-

ta n d a s  qüe no pueden consignarse c laram ente  en los planos.
Art. 133. Siempre que  sea posible, el dibujo de que 

habla el art.  131 se ejecutará en las escalas de 1 por 
2.000, ó de 1 p o r 500, según se refiera á parcelas rústicas 
ó edificios, para que pueda compararse mejor con los res
pectivos planos: la cédula en general se arreglará á los 
modelos é instrucciones aprobados por la Dirección gene
ral de Operaciones Geográficas.

Art. 134. Si dentro  de u na  parcela rústica hubiese 
uno  ó varios edificios independ ien te s , la cédula e x p re 
sará todas sus c i rcunstanc ias ,  b ien  en la misma hoja ó 
b ien  en otras adicionales. E n  las parcelas rústicas de 
g ran  extensión podrán usarse también hojas sup lem en tarias.

Art. 135. A medida que estén arregladas las cédulas 
de cada fracción del té rm ino , ó de algunos pagos ó pa r
tidas r u r a l e s , se en tregarán  para su exámen á los que 
hayan  sido reputados poseedores de las fincas respecti
vas,  acompañadas de las instrucciones convenientes. Un 
dependiente del Ayuntamiento  las repar t irá  llevando una 
papeleta con ta lón ,  en el cual ha rá  f irmar su recibo y 
la fecha de la entrega ; y cuando el interesado no sepa 
e sc r ib i r , certificará aquel estas circunstancias , indicando 
siempre la persona en cuyo poder quedaron  los docu
mentos.

Art. 136. Se tomarán las debidas precauciones para 
que  las cédulas lleguen á poder de los poseedores de las 
fincas ó de sus representantes legales, especia lmente si se  hallan ausentes.

Art. 137. Al repar t i r  las cédulas de cada un a  de las 
diferentes fracciones del térm ino  se ci tará á todos los 
que hayan  sido considerados como poseedores de hecho 
de parcelas en djehas fracciones á fin de que en u n  dia 
fijo, que se señalará con la conveniente anticipación, 
comparezcan en las Casas Consistoriales, donde se ha l la 
rá  reunida la Junta c a ta s t ra l , para oir  sus observaciones 
y d a r  las explicaciones oportunas.

Art. 138. Desde el dia de la repartición de las cédulas  
deberán  estar de manifiesto en el mismo A yun tam ien to  
á horas determinadas los planos detallados* ya sean o ri
ginales ó copias, y  las listas p reparator ias  de que se ha  
hecho mérito.

Art. 139. El Delegado catastral tendrá  obligación de 
concurr i r  á las Gasas Consistoriales u n  dia por lo menos 
á la semana y á horas también determinadas para  acla
r a r  las dudas que puedan o cu rr ir  á los interesados ó á 
sus represen tan tes  legalmente autorizados.

Art. 140. En el dia señalado los poseedores de las fin
cas ó sus apoderados, por el ó rden  de su presentación, y 
en tre  los que concurran  al mismo tiempo por  el de la 
num erac ión  de sus prédios, i rán  haciendo las observa
ciones que tengan por conveniente só b re la  forma, ca b i 
da y clases de cult ivo de cada uno  de aquellos , así como 
acerca de los nom bres de localidad, de sus apellidos y 
demás pormenores. A todas contestará la Junta catastral, 
y  en especial los Conciliadores que hicieron el señalamien
to, y  el Topógrafo encargado dé la medición, q u e  deberá  
estar presente al acto.

Art. 141. Si el interesado se conformare con todas las 
circunstancias sometidas á su exámen , ó hiciere obser
vaciones sobre faltas que puedan corregirse en el acto , 
f irmará an te  dicha Jun ta  su respectiva c é d u la , ó la a u 
torizarán dos de los presentes  en el caso de que no s u 
piera firmar, haciéndose constar así. El Alcalde ó perso
n a  que haga sus  veces , y el Delegado c a ta s t ra l , debe rán  
además poner  sus firmas en el lugar correspondiente .

En el caso de no conformarse el interesado con las 
explicaciones que se le dén , manifestará los puntos en 
que crea equivocada su cédula , designando en qué parte  
está el error; y  si es en la cabida, cuá l  es la que a t r ib u 
y e  á la finca de que se trata.

Art. 142. Si la reclamación se refiere á los límites ó 
cabidas de otras parcelas confinantes con la suya , y en 
cuya comparación se c reyere  perjudicado, después de 
oir al Conciliador respectivo contestarán los poseedores 
de estas si se hallan pre&ente^, y  si no se Íes citará 
para otro dia con el interesado. No obstará para form ular  
estas reclamaciones que haya existido acuerdo en la épo
ca del señalamiento.

Art. 143. Todos los incidentes á que se refieren los 
dos artículos anteriores se especificarán en el acta con 
claridad y concisión : en ella constarán también los po
seedores que se hubiesen hecho represen ta r  por otra 
persona ó que no hayan  comparecido al acto , debiendo 
averiguar  la Jun ta  catastral si fueron citados del modo 
conveniente.

Art. 1 U. Los interesados que se hallen en el último 
caso expresado en eji artículo precedente serán convoca
dos de nuevo ante la referida J u n ta ,  dándoles un  plazo 
que no deberá bajar  de ocho dias. A los que tampoco se 
presenten á este llamamiento se les recogerá de oficio la 
cédula , parándoles  el perjuicio á 'q u e  haya lugar.

Art. 145. De todas las reclamaciones que afecten á la 
ejecución del trabajo parcelario se pasará nota á la p e r 
sona que lo hubiese ejecutado, lista revisará sus datos;  y 
sî  descubriere algún e r ro r  en ellos , lo manifestará en el 
término de 15 dias, expresando , en caso contrario , que 
no tiene nada que corregir.

Art. 146. En las reclamaciones que tengan por objeto 
consignar cambios en el cu lt ivo ,  construcciones nuevas 
ó su p rim ir  algunas que  estén d e s t ru id a s , será vo lunta
rio en el encargado del levantamiento hacer estas c o r 
recciones, s iempre que hayan  tenido lugar después de la 
medición.

Art. 147. Las contestaciones del encargado del levan 
tamiento  se par t ic iparán  por medio del Conciliador al r e 
clamante . Si este no se conformare con ellas , el mismo 
encargado repetirá  sus operaciones en el terreno  á p re 
sencia de los respectivos in te resados, del Conciliador y 
de otro rep resen tan te  de la Ju n ta  catastral ,  asist iendo 
también el Delegado.

El reclamante podrá asociarse un  Agrimensor ó p e r 
sona inte ligente que intervenga en dichas operaciones y  
coopere á ellas; y  para el caso de que  no se conforme 
con esta comprobación, se n o m b ra rá  de an tem ano por 
ambas partes un  árb itro  que  decida. Si la reclamación 
del interesado no resultare fundada, abonará  ios sueldos 
del Topógrafo y gastos de peones ú otros que se h a y a n  
originado; y  en  el caso con trar io  los costeará todos el que 
hizo el levantamiento.

Art. 148. Todas las correcciones verificadas al exam i
n a r  las cédulas catastrales se h a rán  constar  en los planos 
en limpio, y tam bién  por ellas se completarán y rectifi- 
carán  las listas provisionales. Además se asignarán los n ú 
meros que deben  corresponder  por último á las parcelas, 
y  con estos datos se formarán y  c e r r a r á n  las listas defi
nitivas.

Art. 149. Estas serán  exactamente semejantes en la 
forma y  circunstancias á las provisionales, c o m p ren d ie n 
do la relación alfabética de poseedores y  la num era l  áe  
parcelas.
E xám en y comprobación de todos los planos y  documentos.

Art. 150. Los planos, regis tros y  documentos q ue  for
m en el ;conjunto de los trabajos topográfico-catastrales 
de u n  té rm ino  serán  examinadas y comprobados m in u 
ciosamente, tanto en los casos en que hayan  sido l leva
dos á cabo por empleados dependientes  de la Dirección 
general de Operaciones Geográficas, como en los que se 
e jecu taren  por personas competentes ex trañas á ella.

Este servicio se hará  por  brigadas especiales y  con 
arreglo á las instrucciones de la Dirección.

Art. 151. El trabajo de la comprobación se dividirá 
en dos períodos: el p rim ero  com prenderá  el exámen, r e 
visión y estudio que se hará  en el gabinete  de todos los 
documentos p re sen tado s ; y  el segundo la confrontación 
de estos mismos en el terreno.

Art. 152. Lí comprobación de gabinete p rincip iará po r  
examinar si todos los documentos en conjunto están s u 
jetos al presente reglamento, y  á las instrucciones y  m o 
delos circulados por la Dirección; no consintiéndose en este 
punto  la m eno r  omisión ó divergencia , y cuidando m uy  
especia lmente de que todos los p lanos, registros y listas 
se presenten con condiciones de dibujo y  escri tura ajus
tadas á las instrucciones.

Se exam inará  después si los detalles de los planos 
en escala de 1 por 500, reducidos á la de 1 por 2.000, con* 
cuerdan  bien en  todos conceptos, y si los planos de c o n 
ju n to  reproducen  con fidelidad los porm enores que de 
estos últ imos deben com prender .

Al mismo tiempo se comprobará  cuidadosamente si 
todos los datos num éricos están conformes con las m e d i 
das acot idas den tro  de los límites de la apreciación en 
las escalas respectivas.

Art.  153. Los cálculos y trazado gráfico de la t r i a n 
gulación se repa-arán  examinando si los tr iángulos tienen 
buen  enlace; si existen las comprobaciones que se exigen, 
y  si las diferencias que resultan  en tre  los varios datos ob
tenidos por ellas están den tro  de las prescripciones de 
este reglamento . Se confrontarán también los datos sobre 
medida y  orientación de bases;  se repeti rán  algunos de 
los cálculos t r igonom étricos, par t iendo de distintos p u n 
tos ,  y se verá por último si el resultado de las coordena
das es exacto.

Art. 154. Si hu b iere  datos geodésicos que m arquen  la 
posición de dos ó más punios de los comprendidos en  la 
r e d , deberán compararse c$n ellos los trigonométricos 
para ver  si hay  acuerdo , ó averiguar  en qué par te  existe 
la equivocación.

Art. 155. Asimismo deberá examinarse si las redes 
poligonales se suje tan exactamente á la tr iangulación p r in 
cipal , y  si las mediciones geométricas concuerdan con 
los valores trigonométricos; si las medidas lineales ó a n 
gulares acotadas en los p la n o s , borradores  ó registros 
son las suficientes para  el enlace y trazado gráfico de los 
deta lles,  y si han  dejado de medirse algunas flechas ó

perpendiculares que excedan de los límites asignados. 
También se comparará el trazado de las cu rvas  de nivel 
en  relación con los puntos de altitud determinada.

Art. 156. Se investigará cuidadosamente si el per ím e
tro  territorial se ajusta á las actas del seña lam ien to ,  v  si 
algunos de sus puntos se han  tomado por  vértices de 
tr iángulos , según está prevenido.

Art. 157. Los cálculos de superficies deberán repasa r
se, repitiendo al ménos los de una parcela por cada 100, 
que serán  precisamente las que resulten por sorteo, y  h a 
ciendo comparaciones en  otras varias por  mediciones l i 
geras con cuadrículas ó planíraetros para exam inar  si á 
p rim era  vista se descubre  algún error.  Se calcularán las 
superficies de algunos caminos ó rios; y  después de com
proba r  los resúmenes,  se examinará la cabida total que 
resulte por las cuadrículas ó la t r iangu lac ión , según de
te rm ina el ar t .  116.

Art. 158. Se repasarán por últ imo, con todo esmero 
las listas y  cédulas catastrales para ver si sus datos y  
anotaciones concuerdan con las de los p la n o s , registros 
y cálculos de superficies, confrontando las sumas y com 
parando los resúmenes hasta cerciorarse de la comple
ta conformidad en tre  todos los datos.

Al t. 159. Cuando todas estas comprobaciones de ga
binete, que consti tuyen el exámen prévio de los d o c u 
mentos, estén te rm in a d a s , el encargado de este servicio 
dará parte  por escrito al Jefe respectivo, especificando 
las revisiones que haya ejecutado, los erro res  , omisiones 
ó diferencias halladas, y  lo que en su concepto deba c o r 
regirse, así como también las porciones que á su juicio 
deben comprobarse p referentemente á la vista del terreno.

Art. 160» La Dirección general de Operaciones G eo
gráficas ó el Jef* del centro  provincial en su caso , d e 
cidirá entonces si há lugar á  la comprobación de campo, 
ó si deben devolverse desde luego , sin proceder á el la, 
los planos y documentos al que los lia formado: esto te n 
drá  lugar siempre que se haya faltado á las condic iones 
establecidas en este r eg lam e n to , en cuyo caso se dará  
copia al in teresado de las diferencias halladas para que 
las corri ja en u n  breve  p lazo, ó manifieste lo que crea 
coveniente respecto de ellas.

Art. 161. Llegado el caso de que deba procederse á l a  
comprobación en  el terreno, se encargará esta á una 
brigada nom brada  al efecto , advir tiendo m uy  par t icu
la rm ente  á su Jefe los parajes en los cuales , según el exá
m en an te r io r ,  se tengan dudas ó se recele de la exacti
tud de los trabajos y documentos que á ellos se refieran.

Art. 162. Para las comprobaciones no se fijan reglas 
abso lu tas ,  pudiendo emplearse todos los medios conoci
do s ;  pero deberán  s iem pre ejecutarse las indicadas en 
los artículos siguientes puestas como ejemplo , y  además 
las que mande hacer especialmente la Dirección ó el Je
fe provincial.

Árt. 163. La tr iangulación se comprobará midiendo 
precisamente los tres ángulos de un triángulo sacado á 
la suer te  en tre  cada 50 , y  dir igiendo visuales á algunos 
de los vértices dis tantes para confrontar  por  medio del 
cálculo. Si el te rreno presen ta re  facilidades para  ello, 
podrá medirse d irectamente uno  de los lados más dis tan
tes de la base de partida , y en otro caso se repetirá  la 
medida de alguna de las auxiliares ó de comprobación. La 
orientación se confrontará también, y  se reh a rán  en p a r 
te las operaciones necesarias para  establecer las redes 
poligonales del té rm ino  ó de la población.

Art. 164. Para comprob *r los detalles topográficos y 
parcelarios se trazarán  alineaciones que crucen  varias 
parcelas , y  se com pararán con los planos los puntos en 
que  se corten  sus l in d e ro s , caminos ú  otros accidentes; 
p rocurando  m edir  de esta m anera  la extensión de u n  ki 
lómetro lineal por cada 10 cuadrados,  ó sea por  1.000 hec
táreas. Se m edirán  otras al ineaciones á lo largo de los 
linderos de una parcela, cuando ménos, design ada por 
suer te  en tre  cada ciento para ver  si sus detalles están 
bien expresados. En los edificios se medirá del mismo 
modo uno por cada ciento sacado á la suerte.

Art 165. Todas las comprobaciones de campo q u e d a 
rán  consignadas gráficamente en los planos ó borradores  
anotándose en ellos con colores ó signos especiales,  y ex
presando en relación separada las que afecten á los r e 
gistros.

Art. 166. Las operaciones de comprobación en el 
campo se ejecu a rán  en presencia del que hubiere  hecho 
el levantamienm p rim itivo ,  pudiendo este repeti r las  á su 
vez para confor marse con las diferencias, ó verif icar en 
caso con trar io  una tercera medición, que será la última.

Art. 167. Si resu l ta ren  diferencias que excedan de la 
tolerancia p rescr i ta ,  se devolverán  los trabajos al que 
los presentó para  que los corri ja  en todo ó en parte .

Art. 168. Sobre el trabajo presentado de nuevo se h a 
rán igual núm ero  de com probaciones, y algunas ea  d i 
ferentes puntos que las p rimeras;  y si resu lta sen  nuevas diferencias, no h ab rá  lugar á tercera co m p ro b a c ió n ,}  
los trabajos serán definit ivamente desechados.

Esta últ ima parte deberá aplicarse lo u rs in o  á los t r a 
bajos devueltos par  faltasen el exámen prévio que á aque 
líos que lo fueren por inexacti tudes demostradas en el campo.

Art. 169. En todos los planos, documentos ó registros 
sometidos á comprobación deberán  f irmar las personas 
que hayan dirigido las revisiones ejecutadas en el campo 
ó en el gabinete.

Art. 170 Las comprobaciones de que  hab lan  los a r t í 
culos anteriores  podrán hacerse, siempre que lo acuerde la 
Dirección, ántes d é la  entrega y aceptación de las cédulas 
catastrales ó en cua lqu ier  otro período de los trabajos.

En estos casos deberá practicarse  un exámen final de 
los planos en limpio y documentos para ver  si c o n c u e r 
dan con los borradores,  y si se han hecho las correcciones 
convenientes ántes de  proceder á la aprobación definitiva.
Conclusión oficial de las operaciones de formación de planos 

parcelarios en cada término.
Art. 171. Cuando la Dirección general de Operaciones 

Geográficas acuerde que se dén  por concluidas las co m 
probaciones y correcciones en su té r m in o , se disolverá 
la Junta catastral del Ayuntamiento, haciendo cons ta r  el 
dia en que finalizan sus sesiones, y cesando en sus funcio
nes los Conciliadores.

La m ism a D irección declarará entonces cerradas las 
operaciones en  el respectivo térm ino, dando publicidad á 
este acuerdo en  la G a c e t í y Boletín oficial de la provincia.

Art. 172. Para llenar el objeto de estos primeros t r a 
bajos, que consiste en  ob tener  la imagen fiel y exacta del 
terreno, y  la noticia minuciosa del estado de la p rop ie
dad terr itorial en  u n  m omento dado, no se h a rá n  meras 
rectificaciones ó cambios después de cerradas las opera
ciones, á no ser  en casos extraordinario^, ó cuando se r e 
conociesen errores  ú  omisiones graves, precediendo siem
pre acuerdo de la Jun ta  de Estadística. Desde el momento  
de esta te rminación oficial todas las al teraciones hijas de 
las novedades que  o cu r ran  en la posesión y  división de 
las fincas se referirán  al período de la conservación.

Art. 173. Después de ejecutadas las comprobaciones 
y  de haberse hecho constar  las correcciones que hayan  
p ro d u c id o , tanto  en  los planos como en los registros, 
listas y cédulas ,  se procederá á reu n ir  y organizar  defi
n it ivam ente  en  la Dirección general de Operaciones Geo
gráficas estos diversos docum entos:  no se dejará original 
ni copia alguna en  poder de los encargados de la m edi
ción , y  en los Ayuntamientos q uedarán  solo aquellas 
que expresam ente  señala este reglamento.

Art. 174. Todos los p lanos, registros y  listas serán 
sellados y  autorizados con las firmas correspondientes ,  
según determ inarán  las instrucciones. Los primeros se 
r eu n irá n  en  una carte ra incluyendo tam bién  los b o r r a 
dores.

Art. 475. Con todos los registros, mem orias  sobre el 
levantamiento y cálculos de superficies se formará un  
solo volúm en siempre que no resulte m uy  abultado.

Otro vo lúm en que reú na  las mismas condiciones co n 
tend rá  las listas definit ivas de los poseedores y  los índi
ces y resúm enes  respectivos.

Art. 176. Las listas provisionales se encu ad ernarán  en 
uno ó más volúmenes, ju n ta m en te  con todas las actas de 
la Jun ta  catastral desde su instalación, á las que  se u n i 
rán  las relativas al señalamiento del té rmino municipal 
y  las correspondientes al de los límites de parcelas que 
h ay a n  formado los conciliadores.

Art. 177.  ̂ Las cédulas catastrales se reun irá n  también 
en uno ó más volúmenes por el órden corre lativo  de su 
n um erac ión  para formar el libro parcelario .

Art. 178. Todos los volúmenes á que se refieren los 
artículos precedentes serán semejantes en  su forma y  t a 
maño, llevando en el lomo especificado su contenido y la 
provincia, p a r t id o , A yuntamiento y término á que co r
respondan .

Art. 179. Una instrucción aprobada por el Gobierno 
dete rm inará  la forma en que la Dirección general de Ope
raciones geográficas deberá a rch ivar  y  custodiar todos los 
docum entos  expresados.

Art. 480. Queda absolutamenle prohibido ex trae r  del 
archivo y fuera de la Dirección los planos ó documentos 
originales, y  solo podrá concederse permiso para consu l
tarlos en el mismo local, con las formalidades que deta
llará la instrucción de que se ha hecho mérito.

Art. 181. Inm ediatam ente  después de concluidas las 
operaciones en cada término se saca1 án copias completas 
y deta lladas de los planos y  documentos m is  in te re san
tes para distribuirlos en  los distintos archivos y d e p e n 
dencias del Estado por  si los originales llegasen á des
aparecer,  empleando para  obtenerlas procedimientos ade 
cuados tales como la litografía, la fotografía ú otros.

De estas mismas copias ó de reproducciones más sen 
cillas de los planos de conjunto y de deta lle se deposita
rá  un ejemplar  en  los Archivos de la provincia  , part ido  
y  A yuntam iento  respec t ivos , y  en las demás oficinas del

Estado q u e  puedan nece ita^lo. También se facilitarán al 
público estas reproducciones en la forma que se establezca.

Art. 182. JEn los Archivos municipales deberán c o n 
servarse copias de las listas de los poseedores ó de aque- 
l'os que con tal carácter  hayan  figurado en  las operacio
n es ;  de las actas de la Junta catastral y las c o r re sp o n 
dientes al señalamiento de los límites dé las parcelas, e n 
cargándose los mismos A yuntamientos de sacar á su cos
ta las expresadas copias.

Art. 183. Los ejemplares de los planos y  demás docu
m entos topográficos, que se facilitarán gra tu i tam en te  ¿ 
los Ayuntamientos, deberán  conservarlos s iempre en el 
b uen  estado que para su uso es necesario ,  cuidando la 
Dirección general de Operaciones Geográficas de que se 
acredite así an te la inspección de sus empleados.

Art. 184. En el caso de perderse ó inuti lizarse por
cualquier  causadlos documentos de que habla el artículo an terior ,  deberá facilitarles un nuevo ejemplar la Direc
ción, abonando los Ayuntamientos la cantidad de 2 c é n timos de escudo por cada hectárea y o milésimas por 
cada parcela de las que comprenda el "término de que se trate.

Art. 18o. También deberán  conservarse del mismo 
modo las listas y actas de que habla el art.  182, debiendo 
copiarse de nuevo  á expensas de los Ayuntamientos en el caso de perderse ó inutilizarse.

Art. 186. Los poseedores podrán ob tener  comas s e n 
cillas de las cédulas catastrales de sus fincas, abonando 
10 céntimos de escudo si se tratase de una parcela  rú s t i 
c a ,  20 en  el caso de ser u rbana  y 10 además por cada 
hectárea de las que com prenda la misma finca.

Art. 187. En el caso de desear los particulares  la c o 
pia completa de los planos de sus fincas con todos los 
datos del levantamiento ,  abonarán  el duplo de las can t i
dades a n te r i o r e s , ó sea 20 céntimos de escudo por p a r 
cela rústica y 40 por u rbana ,  con 20 más por cada hectá
rea de las que tenga la heredad.

Art. 488. Lis mismas tarifas de los art ículos a n te 
r iores regirán  para los que soliciten copias detalladas de 
los p lanos, ya sea del total ó parte  de un té rm in o ,  ya de 
algunas de sus parcelas ó de las cédulas del mismo.

Art. 4 89. Las copias y reducciones parcia les des t ina
das al uso público de que tratan  ios artículos anteriores, 
solo podrán facilitarse por la Dirección general de Ope
raciones Geográficas, quedando prohibido sacarlas bajo 
n ingún  pretexto  de los documentos que, según el art. 481, 
deben perm anecer  archivados en varias dependencias del Estado.

Conservación Catastral
Art. 190. En to las las provincias donde se ejecuten 

los trabajos topográfico parcelarios se establecerán ofic i
nas de conservación c a ta s t ra l ; esto e s , para seguir  y 
consignar constantemente el movimiento  en las formas 
de las parcelas y en las personas de sus poseedores.

Art. 191. Las oficinas de conservación se consti tu irán  
en las capitales de los diferentes partidos judiciales, a b r a 
zando todo su territorio; se hallarán á cargo de uno ó 
mas empleados de la Dirección general de Operaciones 
Geográficas, bajo la inmediata inspección v vigilancia 
del centro provincial respectivo.

Art. 192. Las operaciones de la conservación e m p e 
zaran  en  cada té rmino desde el momento en que se h a 
yan  concluido en él los trabajas del levantamiento p a r celario.

Art. 193. Se procura rá  por todos los medios que  la 
p rudencia aconseje, que los poseedores dén conocimiento, 
ya a los Alcaldes de .sus té rm inos ,  ya directamente á las 
oficinas de conservación del catastro , así de aquellas f in
cas que de nuevo  hayan  adquirido, sea po r  compra, c a m 
bio, donación , herencia ú otros medios, como de los d e 
rechos de serv idum bre y otros cualesquiera que deban 
consignarse en los planos ó documentos parcelario-,

Art. 4 94.^ Del mismo moda se p rocura rá  qce  los p o 
seedores dén noticia de todos b»s cirubios ocurridas en 
los límites de sus parce las , ya sea por efecto de la cons
trucción de m uros  , establecimiento de mojones ó setos, 
ape rtu ra  de zanjas ií otros motivos, ya por variaciones oca
sionadas por convenios con los propietarios confinantes, 
por decisiones judiciales ó por causas diferentes d é l a s  enumeradas.

La const rucción de nuevos edificios, las r e c o n s t r u c 
ciones, agranda míen'os,  aumento  da pisos , ó bien las d e 
moliciones totales ó pa cíales q u e  modifiquen los per í 
metros ó ci rcunstancias de aquel los,  serán también ob
jeto de par tes análogos en el momento de hal larse t e r m i nadas las obras.

Art, 195. Los Registradores de la Propiedad r emi t i 
r án  cada tres meses á las Jueces de pr imera  instan •'da de 
los respectivos partidos judiciales un esta jo comprensivo 
de las inscripciones hechas en los l ibros del Registro 
de la Propiedad en igual período de tiempo, y cor respon
dientes a aquellos términos de pueblos ó local dados en 
que se halle concluido el c a ta s t r o , de los cuales se h dará dado oportuna noticia.

Los e>tados, arreglados á los modelos de la Dirección,  
c ompr ender án  la fecha de la escri tura , ios nombres  de 
los adqii irentes,  y la si tuación y l inderos de la* fine ,s 
nuevamente  formadas por la var iación,  división ó acampamiento de otras.

Art.  196. Los Notarios enviarán igualmente cada tres 
meses al Juez de primera instancia de su distrito notarial  
u n  estado con sujeción al modelo que so ci rculará , cn 
el que se expresen las variaciones que en sus poseedores 
o limites hayan  suicido las fincas territoriales q uecons ten  
en los instrum entos otorgados du ran te  el tr inmstre y 
que pertenezcan á té rminos de pueblos ó localidades d o n de se halle concluido el catastro.
, Art. 197. Los Jueces de prim era  instancia t rasladarán  
a las oficinas de conservación establecidas en las respec
tivas capitales d ep a r t id o  los estados á q u e  se refieren los dos artículos anteriores.

Ai t. 198. Los Alcaldes de los términos cuvo catastro se 
haya concluido darán  parte  tr imestra l  de todas las modi
ficaciones ocurridas en  su distrito por diferentes causas 
a saber,  nuevas construcciones ó demoliciones; variación 
en las al ineaciones do las calles, o en la rotulación y  n u 
m erac ión de ellas; ape rtu ra ,  modificación ó supresión de 
carre te ras  y caminos públicos; cambios en  los cáuces d© 
ríos, arroyos  ó canales; demarcación ó laboreo de minas 
y  de todas las demás circunstancias que afecten á las for
mas del te rreno  ó de las fincas, ya sean producidas por  
cansas artificiales ó por las naturales, como hundimientos 
erosiones por las a g u a s , depósitos de aluviones ú otros análogos.

Art. 199. Igualmente darán  parte  los A lcaldes, v cn 
los mismos plazos, d é la s  variaciones en la propiedad que 
h ayan  puesto en su conocimiento  los poseedores así co
mo de todas aquellas que  consten en la Jun ta  p e 
ricial para el repar to  de la con tr ibuc ión ,  debiendo c o m 
p re n d e r  todos los cambios ocurridos en sus términos res- 
pectivoa , tanto  en los límites de las parcelas como en sus 
clases de cult ivo ó en las personas de sus poseedores.

Art. i  0. En el caso de hacerse variaciones on la c ir 
cunscripción total de un  Ayuntamiento  ya p a rce lad o , ó 
en  la de cada uno  de los términos que lo consti tuyen, 
deberá  darse conocimiento  inmediato á la Dirección g e 
neral de Operaciones Geográficas por ci Gobernador  de 
la provincia para hacer las reformas y  anotaciones c o n 
venientes en los documentos catastrales.

Art. 201. Con el mismo objeto los Alcaldes de los t é r 
minos en que h ayan  ocurr ido las variaciones de que ha
bla el articulo an terior  lo pondrán á su vez en  conoci
miento de las oficinas de conservación del partido  ju d i cial respectivo. 1 J

Art. 202. Las variaciones que se refieran solamente 
al cambio de poseedor de u n í  parcela ó á la totalidad de 
sus clases de cuit ivo sin afectar á los límites parcelarios 
se fiaran cons ar  de<de luego en las oficinas de conserva
ción en vista de las declaraciones de ios interesados, deb i
d am ente  com probadas , ó de las nolicias trasmitidas por

SAp?0®aS5 de1P ruJ[1?r *1 instancia y por los Alcaldes, 
m V r  v ,inbien se h a rán  constar  ías que produzcan modificación en los limites, sea por división, a c u m u 

lación de parcelas u otras causas, s iempre que á la de-  
c la ración de los in teresados ó noticias trasmitidas p o r  las 
Autoridades acompañe un plano firmado por aquellos, 
que reúna  todas h s  condiciones que se detallarán en 
las instrucciones par t iculares ,  y que se halle confor
me con los datos oficiales del levantamiento general p a r 
celario, lo cual se averiguará  mediante la oportuna c o n frontación.

Art. 204. En el cjiso de que á las declaraciones ó n o 
ticias no se acompañen los planos indicados en el a r t íc u 
lo a n t e r i o r , ó que estos no reún an  los requisitos i n d i s 
pensab les ,  se reconocerán v m edirán  sobre el te rreno 
todas las líneas de modificación en presencia de los in 
teresados á quienes se convocará oportunam en te  con 
formalidades analogas a las prescritas en  este Reglamen
to para  ^ p r i m e r a  medición parcelaria.

Art. 205. El nuevo ievantam enio topográfico de las 
modificaciones se ejecutará por el personal"encargado de 
la conservación catastral d u ra n te  los reconocimientos 
que en varias épocas del año deberán hacer de tod ,>s los 
términos comprendidos en la demarcación de cada par t i do judicial,  *

Árt. 206. En todos los casos de modificación se for
m aran  nuevas cédulas catastrales para  reem plazar  á las 
p r im i t iv a s , observándose para ello y para  todas las a n o 
taciones que origine el movimiento de la conservación 
las instrucciones particulares de la Dirección general de Operaciones Geográficas.

Art. 207. Los interesados que h ayan  puesto  oportuna
m ente  en conocimiento de las oficinas de conservación 
catastral los cambios ocurridos en sus parcelas rec ib irán  
g ra tu itam ente  las copias de las nuevas cédulas de modi
ficación.

Los que no hayan  dado conocimiento con oportun i 
dad de estas variaciones podrán  tambi n obtener  en cual
quier  tiempo la copia de las nuevas cédulas, pero a b o 
n ando  5 céntimos de escudo por cada parcela rú s t i 
ca, 40 por las u rb an as  y 5 además por cada una  de 
las hectáreas que comprenda su heredad, en el caso de 
que  las modificaciones no exijan operaciones topográfi
cas sobre el terreno. Si hubiere  que ejecutar dichas ope
raciones , abonarán  el cuadruplo  de las cantidades ante* 
r iores, ó sea 20 céntimos de escudo por parcela rústica, 
40 por u rbana,  v 20 además por cada una de las h e c tá 
reas que tenga su finca.

Art. 208. En las copias de documentos catastrales d e 
positados en la oficina cen tra l  de provincia v en las de 
los A yuntamientos se harán  constar  fi-dos los cambios 
que produzca el movimiento parcelario en los plazos c o n 
venientes para que se dejen consignados anua lm ente .

Art 209. Después de concluidos en cada té rm ino  los 
trabajos parcelarios será obligatorio en todo contra to  

i que tenga por objeto cambio de dominio respecto de al-  
j guna ó algunas de las parcelas comprendidas en el mis-  
| mo, designar estas por Us núm eros  y demás c i rcu n s tan 

cias que las dis tingan en los documentos catastrales.
Se procurará  , s iempre que sea p a s ib le , que los co n 

tratos referentes á modificación de parcelas, ya sea por 
cambios en sus l ímites, ya por causa de aglomeración ó 
subdivb ion  , se inscriban en los Registros de la Propie
dad, teniendo á la vista los datos catastrales respecto de 
estas mismas modificaciones.

Art. 210. Las oficinas de conservación catastral se 
p ondrán  ce acuerdo coa los Registros de la Propiedad de 
los mismos partidos judic iales para auxiliarse mútuam en- 
te y poder llevar de un modo regular  este servicio.

Disposiciones generales.
Art. 211. Los empleados ó personas ocupadas en  ía 

formación del c a ta s t ro , que se declara de utilidad g en e 
ral, estarán autorizados para obrar  con desembarazo en l«i 
ejecución de sus trabajos, sin necesitar  permiso especial 
de las Autoridades dependientes dé los  diferentes Ministe
rios, y  con este objeto llevarán un documento expedido 
por la Dirección general de Operaciones Geográficas en  
que se expresen y de term inen  sus funciones. Los G ober
nadores de las provincias cuidarán sin embargo de e v i 
tar  que se extralimiten de dichas funciones, para cuyo fin 
ertas Autoridades ejercerán la más activa vigilancia, y  
adoptarán las resoluciones que consideren o p o r tu n a s ,  si 
las conceptuasen urgen tes ,  dando de ellas cuenta in m e 
diata al Ministerio á qu ien  corresponda conocer de lo* 
hechos que las h ayan  motivado y á la expresada D irec
ción.

Art. 212. Serán castigados con arreglo  al Código p e 
nal los que quiten ó muden de sitio los mojones p e rm a
nentes que deslindan las fincas, las señales que se hay a n  
heclio para la fijación de estas mientras  d u ra n  las ope
raciones topográfico-catastrales,  y las que deban dejarse 
en el terreno para garantía de la exacti tud en  los t r a 
baja s.

Art. 213. Los que embaracen las operaciones de d es 
linde, señalamiento de las propiedades y levantamiento  
de los planos serán  castigados también con arreglo á las 
leyes,

Art. 214. Los reglamentos interiores de la Dirección 
general de Operaciones Geográficas fijarán la manera de 
p roceder  en los diferentes trabajos de campo y de g ab i
nete para la formación de los planos parcelarios y de las 
listas y cédulas, siempre que tales operaciones se lleven á 
cabo por administración, ya á sueldo y gratificación tija^ 
ya cuando esta últ ima sea eventual.

También fijarán las reglas detalladas que  deben o b 
servarse en los períodos sucesivos del catastro, cuyos t r a 
bajos se encom endarán  exclusivamente á empleados e s 
peciales que dependan de la misma Dirección.

D ip o s s ic io n e s  t r a n s it o r i o s

Art. 215. En  todos los t é rminos jurisdiccionales de la 
provincia de Madrid donde se han concluido va los t r ab a 
jos topográí ico-parcelari  s se procederá  desde luego á 
organizar  las Juntas  catastrales para exami nar  m inucio 
samente y completar  todos los documentos que exije este 
Reglamento;  debiendo obtenerse ante elh s la aceptación 
de las cédulas por  los respectivos poseedores , mediante 
la previa convocación de estos, aun en el caso d e q u e  a n 
te r iormente hubiesen f irmado el mismo documento.

Art  216. Se harán reconocimientos sobre el terreno y 
aun se pract icarán nuevas mediciones,  si fuere necesario,  
en todos los puntos que puedan ofrecer dudas ,  á fin do 
dar  por  te rminadas las operaciones del levantamiento 
parcelario en un breve plazo.

Art. 217. También se establecerán las Juntas  ca tas t ra 
les y se organizarán las oper ac iones , en todo lo que  sea 
posible, según determina este reglamento,  on los t é r m i 
nos da la m b m a provincia de Madrid,  ó de oirás cu ves 
trabajos se encuent ran  on vjas de ejecución.

Art. 218. La Dirección gomerd do Operaciones G-',í,rrá- 
íieas queda facultada para cont inuar  lo > estudios \ 
prender  los trabajos prel iminares de los períodos su bs i 
guientes.  á fin de apl icar  y utilizar el catastro para lo^ d i 
versos fines de la administración , dando la conveniente  
enseñanza el personal . mientras  llena la oportunidad de 
desarrol lar los y plantearlos def ini t ivamente según e x p re 
sen los reglamentos especiales que se dicten con este o b 
jeto.

Z f t r a u z  cinco de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y c in c o .— Aprobado por S. M.*— 
O’Donnell.

M INISTER IO  D E  H ACIENDA
El E m m o . S r .  C a rd en a l  de  la P u e n te  y P r im o  d e  

R iv e r a ,  A rzob ispo  de  B u r g o s ,  c u m p l i e n d o  lo e s t i p u 
lado  en  el C on ven io  ad ic ion a l  a l  C o nco rda to  d e  1851 , 
h a  h ech o  ces ión  ca n ó n ica  a i  E s tado  p o r  a c ta  d e  9 d e l  
ac tu a l  d e  los b ie n e s  d e l  c le ro  d e  s u  d ió c e s i s , y  d e  
los d e  c a p e l l a n í a s , o b ra s  p ia s  y  co f ra d ía s  q u e  co r 
r e s p o n d e n  á la  m ism a .

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g en e ra l  

de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stado.
Condiciones bajo fas cuales ha de sacarse á publica subasta  

el surtido de 34.000 francos de hierro dulce para el e n 
vase de azogue de las minas de Almadén , correspondiei%• 
te al año económico de 1865 á 1866.
4 .* La Hacienda ¿e ob liga:

A verificar el pago de los frascos después de recibidas 
las partidas de ellos y expedido el certificado de b u ena  
entrega en los a lm ice ne s  de las minas de Almadén , e n  
el que conste que reúnen  con exactitud todas las cond i
ciones es t ipu ludas ;  comprendiéndose su  i m p o r t e e n  el 
p resupuest j  del mes próximo inmediato para su pago en  
el mes correspondiente en la Tesorería Central d^ la co r 
te, en  la de las minas de Almadén , ó en la de Hacienda 
pública de la provincia que indique el contratista,  previa 
siem pre  la oportuna consignación de fondos.

2.a El contratista quedará  obligado:
1.° A facilitar en los almacenes de las m inas de A l

m adén  , dentro  del año económico de 1865 á 1866, y  se
gún se expresa en el caso 6.° de esta condición , 34.009 
frascos de h ierro  dulce de la hechura  y capacidad de los 
que  se usan en el d i a ; pero  preparados para que p u edan  
precin tarse con a lam bre  y m archam arse  con p lo m o , á 
cuyo fin llevarán una  ra n u ra  en la parte inferior del 
agujero del tapón ó to rn il lo ,  y además un ta ladro su p e r 
ficial practicado en la. tapa superior,  formando todo una  
sola p ie z a , y  con sujeción al modelo que se hallará de 
manifiesto en los seis puntos en que ha de celebrarse la 
subasta.

2.° A que los frascos sean de h ie r ro  dulce batido e n  
chapas tiradas precisamente á c i l indro ,  y  no  pesando ca
da uno vacío, incluso el tapón ó to rn il lo ,  n i ménos de 
15 libras castellanas ni más de 16, con la capacidad ne
cesaria para con tener  con desahogo tres arrobas caste
llanas de azogue,

3.° A que los frascos sean m u y  fuertes, princ ipa lm en
te por el canto del fondo y por la unión de él, aparecien
do grabada en su exterior  la marca del exacto peso e n  
cada uno en libras, onzas y adarm es castellanos; bajo el 
supuesto de que todos los que á su repeso y  reconocimien
to pericial en las minas de Almadén carezcan de las c i r 
cunstancias  expresadas serán  desechados en el ac to ,  y  
de cuenta del asentista los gastos que  origine la n u e v a  
marcación del peso cuando este no se halle conforme 
con el que puso la fábrica.

ID A que el reconocimiento indicado se verif ique en  
las minan de Almadén, en cuyo punto se ejecutarán  las 
composturas necesarias por cuenta y  cargo del c o n t r a 
tista, con la indispensable obligación de reponer  in m e 
d iatamente todos los frascos que se le hubiesen desecha
do por no r e u n i r  las cualidades exigidas,

5.® A facilitar por cada 109 frascos dos tornil los suel
tos ó de exceso , s in  que por ellos se le haga abono espe
cial ni aumento  alguno en el precio en  que  remate cada frasco.

Y 6.° A en tregar  sin pedido expreso de la S uper in ten 
dencia de las m inas de Almadén y  en los almacenes de 
estas 8.009 frascos en los dos prim eros meses, contados 
desde la fecha de la adjudicación del co n t r a to ,  y los



'm ío n e^ an ês Para el 30 de Junio de 4 866; pero sin 
rínrT ,nm 8un Ines deje de ingresar 4.000 por lo menos. 
P uiendo sm embargo acelerar las entregas sobre lo que 

^se consigna todo cuanto desee el rematante. 
i No se podrá ceder ni subarrendar este contrato en 
ridadm  ^  Part6 Sin prévia autorizaci°u  de la Superio-

4.4 El precio máximo para el rem ate se íiiará i rada 
frasco por el Excmo. Sr. Ministro de ¿ c ie n d a  en nlie^n 
cerrado que se abrirá en el acto de la a plie3°
te después de leerse los ds los licitadnríc C° I ‘
adm itirse proposición que exceda da r  f .í10 Pudiendo 

5 * F1 remAte -a  1 ? !  ex,ceda de dicho tipo.
1865, á la una. d é la  la ó d e T n p M ^ *  '’t  f eIt1¡embre_de 
Director ge íleral del ramo cíesPach? del limo, señor 
señor se,gundo j efe da i baj0 su P^S 'dencia y ante el 
del M inisterio de IPi5  a m ,sT* » uno de los ©©-Asesores 
tas y simnlHna HdCl,enda V el Escribano mavor de Ren- 
^a  y  B ate lón?  n)en enSevilIa> Oviedo, Mala- 
'¿ r ió n o s  d lT aciendaSUS r6spectlvos A m a d o r e s  y  Es-

t ra ta r  3 °¿°K1,CÍtador <Jeberá ten e r a p titu d  legal pa ra  con- 
e A L f  J 3f n Cons,f nado P rev iam ente  en m etálico ó su  
120.000 r3 e3 h  Pafa adm isÍbJ °  *>1 Estado la sum a de 
ra  de sus sucursa les. §8n Depósitos ó en cualquie-

rados cLoan f o S SÍC3°neS(Sea P i a r á n  en pliegos cer- 
inserta n n nnd • , un modelo que al final se
núes de e n f r i a r /6 ° re tirarse ninguno de ellos des- 
Avo que se alegue.’ quiet“a flue sea el pretexto ó mo-

se ñ á la d o s^ r orí?3 *a 'íunta de subastas en el dia y hora 
a l Presidente ?8aran los pliegos á la vista del público
cubierta por su 3 fni° a " ,ará 1e que se rub rk Iuen en la 
ó rden  con m i! i„ du P ’ y de irlos num erando por el 
Uno la cana  ríe n re ° 'ba ; deb,iendo aco'npañar / c a d a
1* °  expresado anteriorraente. 0 ' “ b" 'Se b“ h0 "  d-

la apertura^de los^fiX n™ 8^ ^ 6 *a taPide se Pranc¡P‘ara 
m ente en alta voz n n r^p f ’ sp? ef de leidos pública- 
bieren e n t r ! ^ ^  0rfde^  W *  se bu-
rándose este en favor fia? ™  ̂ d remate, decía
la aprobación sunerior AMej° r  p?stor sil1 perjuicio de 
esta corte se abrirá v d i i° continuo ©ü la subasta de 
te el precio má x i mn a d  r<!* .?(;tura Phego en que cons
e ja r el Excmo Sr Min;1?1 flu e .haYa tenido á bien
adjudicacion interina e n h w  5 ? aC • a> recayendo la 40 111101 ina ©n favor del mejor nostor
l‘ecVbirá ningún'ofro^fl608 dpf rtu ra  de ios pliegos no se
r cdactados erf los tórnm foCm f  °|S8 IoS, ? ue ™  se halle“ rificado el remafa 11Iíl0b que el modelo expresa; y ve- 
tajosa que sea. ’ poco se adm itirá mejora por ven*

sen en fasm ás v e ñ t w  C'° n d‘í P . roPoí;¡c¡ones resultó
les, se abrirá licitación*! S*ra ,cien<Ja dos ó más igua-
ellas por espacio de un e 1° '  oz en lre  los firmantes de 
mo acto no se hiciese m !* 1 d° hT ' ?  si «n este últi-
que hubiere presentado ^ f f f í ip 8 a' jl]dicará eI 1’emate al
em pate resultase en dos ó -  ? "  p ri?rid.ad; y si el
caoion por sorteo n ú h '\. hara la adju d i-
misma Junta aue f  0¡„í ?,'? !)b" irid a presencia de la

1 2 . C o n c l . n d  f e b p e  a ! l í  e i  r o m a t c .

los interesarios^hí;6 e-aCf0 df  *a s ',b aslas se devolverán á
depósitos refemWwi , e I)a? °  Para que recojan  sus
postor basta la anrnh 8 s ,° ,la del rem atante ó mejor
nader civ l á l f e n  l f ' ° n d e j a fianza ¡lor Sr. Gob r- p a quien corresponda.
baüo que sea^eí renritó culllP 'lln¡ento del contrato, apro- 
üsentista una f,an"a  1 ^ 3 n nonSí,perioridad’ P reáan í el 
sum a de predios rústicos P en fffr C" > Mpl(¡capitales de nrnvinaín r hucas urbanas sitas en
de la cantidad c n rf lJ  ° . en Puertos habilitados ,  ó bien 
misible sefun  h s  r lk » ?  ®nle e ',' p:ipel (lel E s '^ o .a d -  
en la Caja señera 1 de n » C'° “f á ■c8ales.- que consignará 
s'ucursalef f  l, , DeP?sitos ó en cualquiera de las 
fcasta provincias en que tiene lugar la. s u -

8“ “ * »
tu ra  de fian’a^deni’í* ^ , pricsentara *a competente escri- 
ridad se le re lfnd ,8 1 Plaz,° que le señale la Superio-
rescindido el iminrat* f; ? ep.os.“ ? p ! '7 ¡0 ' y sa dapa P»r 
suieto adem-i 8 i perjuicio del mismo, quedando
creto de 27 d f l  ,° que Previene el al‘b 6." del Real de- Í K r  ae reb re ro  de 1852.
bidamentne el r f m deqU e ,d a:v ,lii ' la «o cumpliera de- 

cuenta de - , 7  i '°  ’ dan(.,ole aviso Prév¡o, v sici do de
¡ s t & ' s W f a R * ' - - y adei,“  -  w  *
5 ltLb'“ F Sí v “ p z r & z  ssste
« » ^ ¿ r í g A K 5t í . - ^ ? ¡

la ity  de Contabilidad de 20 de Febrero de 18^0 Vnn 
encera sujeción á lo dispuesto en la mis n,  v la renuncia

confórme al Ó r f l  ‘X  f r ,  J  ^ ü c “

í t o n ín  td d 18M; aplloánada“  l ^ S c t o s d e  t  ejecución en todo o en parte á resarcir á la Hi cienda n ú b h o

G Í n z a t o S o í » 1863'- ®1 “ rK,<N' s “ er‘ l-

Modelo de proposición.

n a r e ^ i n 0, 61 q,í e suscpibe del pliego de condiciones 
S , i i  a r el su rtldo de 34.000 frascos de hierro
dulce para el envase de azogue de las minas de Almadén 
correspondiente al año económico de 4 8o5 á 4 866 se 
com prom ete á cum plirlas y  á realizar el mismo al p ’re- 
c,°  d e  P°r  cada frasco (expresado por letra).

! Fecha , firma y  domicilio.)

Dirección general de Loterías.
i” 1 ePror de ¡m prenta  se ha com etido en el p ro s

pecto del sorteo  que ha de celeb ra rse  el dia 18 del a ctu al 
y qu e  co nstara  de 12.000 billetes a 60 escudos (600 rs.j 
cada uno , la equivocación de d ec ir que los 26.000 b i l le 
tes e s ta rá n  d ivididos en  decim os ; y  au n q u e  desde lueeo 
se com prende  este e r ro r ,  q u e  carece de im portancia

puesto que el im porte total de los prem ios de dicho so r
teo corresponde al valor de los expresados 42.000 b illetes, 
y no á los 26 .000 ,  se hace esta aclaración para conoci
m iento del púb lico  y  p ara  desvanecer cualq u iera  duda 
sobre  el p a rticu la r.

Madrid 10 de Agosto de 486o.*«El D irector general, 
Manuel Alaría Hazañas.

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Se halla vacan te  por ren u n cia  de la persona  que  la 

serv ia  la plaza de Secretario  del A yuntam ien to  de la 
ciudad de Mahon , dolada con el sueldo de 600 escudos 
anuales pagados de los fondos m unicipales.

_ Los asp iran tes que á la cualidad de ser m ayores de 2o 
anos re ú n an  la necesaria  ap titu d , d irig irán  sus so lic itu 
des com peten tem ente  docum entadas al Sr. A lcalde de 
aquella  población den tro  del térm ino  de un m es , que 
em pezara  á con tarse  desde el dia que  se pub liq u e  por 
tercera  v e z  este anuncio  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  ; en  l a  
inteligencia de que será preferido  el asp iran te  que reú n a  
las c ircunstancias p revenidas en el Real decreto  de 4 9
a . 1 1  e de y Real o rd en  de 21 de O ctubre  ds 4 8o8 •

Palnia 48 de Julio de 4 86o. =  P. S . , R icardo de las 
C uevas- _ 736— 3

Gobierno de la provincia d e  Guadalajara.
Sección de Fomento.— Negociado 3 .'— Aguas. — Canales.

D. Cándido F ernandez  L u an c o , vecino de M adrid, ha 
p resen tado  los estudios de un canal de riego derivado 
del rio T a jo ,  en térm ino  de S a y a to n ,  y conform e á lo 
p reven ido  en la regla cuarta  de la Real o rden  de 4 4 de 
Marzo de 4846, he d ispuesto se an u n cie  ai público por 
medio de este periódico oficial, á fin de que los p a r tic u 
lares ó corporaciones á qu ienes in terese  el asun to  pu e
dan  tom ar conocim iento de dichos estudios d u ra n te  el 
term ino  de 20 dias, en la Sección de Fom ento de este Go
b iern o  de provincia.

G uadala jara  8 de Agosto de 1865.=E1 G o b ern ad o r 
Jenaro  Alas. ~r,|£ ’

Ayuntamiento constitucional de Cobeña.
Se halla  vacan te  la plaza de C irujano titu la r  de esta 

villa de Gobeña, d istan te  de la capital cuatro  leguas y  dos 
y m edía del partido  ju d ic ia l, cuya dotación consiste  en 
800 rs. pagados de los fondos m unicipales p o r la a s is ten 
cia g ra tu ita  de 35 individuos pobres, de conform idad con 
lo que  p rev iene el art. 4.° del reglam ento pat a el a rreg lo  
de partidos m édicos, fecha 9 de N oviem bre de 4 864. °

Los Sres. Profesores que  deseen o b ten e r dicha plaza 
rem itirán  sus solicitudes docum entadas al Sr. P residen te  
de este A yuntam ien to  en térm in o  de 4 5 dias desde la ii> 
sercion de este en  el Boletín; ad v irtiendo  que el co n tra to  
no tendrá  electo hasta que obtenga la su p erio r a p ro b a 
ción. 1

Cobeña 27 de Julio  de 1865. =  E1 Alcalde constituc io . 
n a l , Tom as de la Vega.

Alcaldía constitucional de Algar.
Hallándose vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  

de esta v i l la , por acuerdo  de ia co rporac ión  m unicipal 
que  presido  se anuncia  al jaúblicó para  que las perso n as 
que  asp iren  á su desem peño d irijan  sus so licitudes d o 
cum entadas á esta Alcaldía en el térm ino  de un  mes 
que em pezará á c o rre r  desde el dia en que el presente> 
edicto aparezca por p rim era  vez in se rto  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , siendo la dotación que disfru ta la indicada p la 
za la de 4.380 rs. vn. auuales pagados por trim estres  de 
los fondos m unicipales.

•Algar 4 5 de Julio de 18 6 5 .= E l Alcalde . Miguel S á n 
c h e z — Bartolom é Sánchez , Secretario  in te rino , 735— 3

No habiéndose p resen tado  asp iran tes á la plaza de 
M edico-cirujano titu la r de esta v illa , creada po r v irtu d  
del reg lam ento  sobre  organización de partidos m édicos 
de la Península^, fecha 9 de N oviem bre de 4 864, den tro  
del térm ino  señalado para la presentación  de solicitudes 
por disposición del Sr. G obernador civil de la p rovincia  
se anuncia nuevam ente  la vacan te  con el fin de que en 
el plazo de 30 d ias , contados desde el en que sea inserto  
este edicto en ia G ac eta  d e  Ma d r i d , dirijan  á esta Al
caldía los Profesores que asp iren  á ob tener su desem ne- 
ñ ■- sus solicitudes acom pañadas de las relaciones de m é 
ritos docum entadas en forma.

La dotación que d isfru ta  la plaza es de 200 escudos 
anuales pagados por trim estres de los fondos m u n ic ip a 
les: cuenta la población 297 vecinos, y el Profesor que 
obtenga aquella  tiene la obligación de asistir g ra tu ita 
m ente á 70 familias pobres que existen en la m ism a, q u e 
dando en lib e rtad  de co n tra ta rse  ó no con las familias 
acom odad ;s.

A lgar 28 de Julio de 4 835.— El A lcalde, Miguel S á n 
c h e z — Bartolom é Sánchez, Secretario  in te rino . 735

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  O r e l l a n a  l a  V ie ja .

La plaza de M édico-Cirujano titu la r de esta villa se 
halla vacan te: su  do tación , como partido  de segunda cla
se , es la de 3.000 rs. pagados de los fondos de propios, 
con la precisa obligación de la asistencia de 4 50 familias 
pobres, quedando en libertad  de con tra ta rse  con los d e 
m ás vecinos, y sus igualas podrán  ascender á 8 000 rs.

Los asp iran tes  d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
á esta Secretaría  en el térm ino  de 30 dias después de 
inserto  este anuncio  en  el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ,  pues su p rovisión  ha de verificarse con arreg lo  al 
Real decreto  de 9 de N oviem bre de 4 864.

Orellana la Vieja 8 de Julio de 4 865.— Cándido G allar- 
d o .= E l Secretario , M anuel Gamacho Rey. 749

La plaza de Farm acéu tico  titu lar de esta v illa , se h a 
lla vacante, dotada con 4.600 rs. pagados de los fondos 
de propios : es de segunda c la se , con la obligación de 
ad m in istra r los m edicam entos que  necesiten  450 fam ilias 
po b res; el im porte  de estos se ha de satisfacer tam bién  
de los fondos de propios según tarifa oficial. Consta esta 
población de 545 vecinos, y  adem ás están  los pueblos de 
O rellana la S ierra  y  A cederas á d istancia m uy  corta , que 
como de pequeño vecindario  tienen que su rtirse  de esta 
población con los que ig u alm en te  puede ce leb ra r c o n 
tratos.

Los asp iran tes  d irig irán  sus solicitudes á esta S ec re 

taria, pues su provisión ha de verificarse ai siguiente dia 
trascu rridos los 30 de in se rto  este anuncio  en  el Boletín 
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id .

O rellana la Vieja 8 de Julio de Í865.=C ándidQ  Gallar- 
do.—El S e c re ta r io , Manuel Camachb Rey. 749

Administración principal dé Haéienda pública 
de la provincia de Murcia.

P or esta A dm inistración se in s tru y en  dos expedientes 
de alcance con tra  D. José Serafín , Com isario de G uerra  y  
M inistro de Hacienda m ilita r  que fué de la plaza de C ar
tagena en los años de 4 848, 4 825 y  26 ; é ignorándose su 
p a ra d e ro , por el p resen te  se le cita , llam a y em plaza, 
y si hub iese  fallecido , á sus h e re d e ro s , p a ra  que  en e 1 
térm ino  de 30 dias, contados desde el en  que se p u b liq u e  
este anuncio  en  la G a c e t a  d e  M á d íí íd  y  Boletín ofitial de 
la p ro v incia , se p resen ten  en  esta A dm inistración por4 sí 
ó po r persona com peten tem ente  au to rizada , á satisfacer 
los m encionados alcances; en la inteligencia que tra s c u r 
rido dicho plazo sin  h aberlo  v e rif ica d o , se procederá  
con arreg lo  á lo que dispone el a rt. 4 26 del reg lam en to  
orgánico  del T rib u n a l de C uentas del Reino.

M urcia 20 de Julio de 4 3 6 o .= V en tu ra  de la Peña.

D. N icanor M artínez , Oficial p rim ero  In te rv e n to r de 
la A dm inistración  p rincipal de Hacienda púb lica  de esla 
p rov incia .

Certifico que se in s tru y en  p o r está A dm inistración  
dos expedientes de alcance co n tra  D. José Serafín , Comi
sario  de G uerra  y  M inistro de Hacienda m ilita r que fué 
de la plaza de Cartagena en los años de 4 818, 4 823 y 26, 
re su ltan d o  con tra  el m ism o y  á favor d é la  Hacienda p ú 
blica la cantidad de 10.5)7  rs. 4 2 cénts. por el p rim ero , 
y la de 23.964 rs 45 cénts. por el segundo.

Y para los fines p reven idos en el a rt. 424 y siguientes 
del reglam ento  orgánico del t r ib u n a l  de C uentas del 
Reino, expido la presente  visada po r el Sr. A d m in is tra 
d o r en M urcia á 20 de Julio de 4865. *= N icanor M arti- 
n e z .= V .# B.®=Peña. 405— 4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v irtu d  de p ro v id e n c ia  de l lim o. Sr. D. M anuel M artín e z  

D elgado , M inistro  h o n o ra rio  del T rib ü n a l dé  C üéñ tas del R eino 
y  Juez  de  p rim e ra  in s tancia  especia l de  H acienda  de e sta  p r o 
v inc ia , se c ita , llam a y  em plaza  á  la  p e rso n a  en  cuyo  p o d e r  
ex ista  la c a rp e ta  núm . 20 con  que  se p re sen ta ro n  en  las ofiGinas 
de M urcia  en  el año  de 4 836 v a ria s  im posiciones en  conso lida
ción , seña ladas con. los n ú m ero s  4 679 , 8.383, 9.784, 4 4.432, 
8 .626, 8.384 y  8.625, p e rten ec ien tes  á la  o b ra  p ia  fu n d ad a  p o r  
D oña T eresa  Y illanueva y  B uitrago en  la v illa  de C ie z a , p a ra  
que en  el té rm ino  de 30 d ias ía p re sé n te  en  este  J u z g a d o , t lá z a  
M ay o r, núm . 3 , piso te rc e ro , ó acuda  a u sa r de su d e rech o  en 
el e x p ed ien te  que se in s tru y e  p a ra  ju s tificar su ex trav ío .

Madrid 8 de Agosto de 4 8 6 3 .= P o r  mandado de S. S . ,  Manuel 
María Cárdenas. 745

E l D r. D. Ignacio  A raujo  , Ju ez  de p az  de esta  c iu d ad  de  la 
C o ru ñ a , y  com o tal e n ca rg ad o  in te rin am en te  de l Juzgado  de 
p rim e ra  in s tancia  de  la m ism a p o r  ind isposic ión  del p ro p ie 
tario .

P o r  el p re sen te  se c i ta , llan ta y é m p l a Z a á í ) .  José, D. E lias  
y  D. Leopoldo G á n d ara , hijos de D. Jo sé  y  D oña A sunción  
F e rn an d ez  M olina, ám bos d ifu n to s , n a tu ra le s  d e  e sta  c iu d ad , 
cuyo  p a ra d e ro  se ignora , y  á ios dem ás que sd c re an  con d e re 
cho á la he ren c ia  fm cable de  D. A n d rés  F e rn an d ez  M o lin a , q u e  
falleció bajo  disposic ión  te s tam en ta ria  en  e s ta  pob lac ión  en 20 
de N ov iem bre  de 4829, y  no  h a y a n  sido c itados legalm ente, p a ra  
que en el té rm ino  de 30 dias, con tados desd é  la fecha  de la in 
serción  de  este ed icto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  co m p a re zc a n  
en este  Juzgado  p o r  sí ó p o r  m edio de  ap o d erad o  en form a á 
d ed u c ir lo que les c o nvenga  p o r d ep en d en c ia  del ju ic io  v o lu n 
ta rio  de te stam en ta ría  del D s A n d rés, que ha p ro m o v id o  su hija 
D oña M anuela, de estado  v iu d a , que se les o irá  y  ad m in is tra rá  
justic ia  en lo que la tu v ie ren .

D ado en la C ortina á 4 7 de Jun io  de 4 865 — Ignacio  A ra tijo .=  
P o r su m a n d a d o , M anuel M aría Suarez, 744

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  d ic tada  p o r el Sr. D. Santiago de 
M otta , Juez  de  p a z , in te rin o  de p rim e ra  Instancia  del d is trito  de 
la L atina  de esta  c o rte , se c ita , llam a y  em plaza á D. S a lvado r 
G u rria rán  p a ra  que en  el p rec iso  té rm in o  de ocho dias com pa
rezca  en  d icho Juzgado  y E sc rib an ía  del in frasc rito , y " h o ra  de 
o n c e  á d o c e  d e  la m a ñ a n a ,  con  el íln de  not if icar le  la sen ten c ia  
reca íd a  en au tos que se siguen c o n tra  el m ism o á in s tancia  de  la 
sociedad  L a  Bienh echora.

M adrid  9 de Agosto de 1865 — I)r. A ngel A bad. 743

E l L icenciado D. M artin  M unuce, Juez  de p a z , y  en cargos 
de p rim era  in stancia  de este  p a rtid o  de Aoiz (N avarra) p o r  au 
sencia  del p ro p ie ta rio .

P o r el p re sen te  p r im e r ed icto  cita  y llam a á todos los que se 
c re an  con derecho  á la h e ren c ia  de N icasia C am ón y  Jim énez , 
na tu ra l de  la villa  de  M onreal, que falleció in te s tad a  en la m ism a 
en 31 de E n e ro  últim o, p a ra  que en  el té rm in o  de  30 d ias com 
p are zca n  á u sarle  en este Ju zg ad o ; pues así lo he aco rd ad o  en 
el ex p ed ien te  p rom ov ido  p o r  M aría Jim énez, q u e  solicita  se la 
dec la re  h e re d e ra  ab in testa to  de d icha  N icasia, su hija, con  a r r e 
glo á las leyes de V alencia  p o r  ra d ic a r  en  d icho pa ís  los b ien es  
en  que consiste  la he ren cia  ; con ap erc ib im ien to  que  de no  h a 
cerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lu g a r.

Aoiz 31 de Ju lio  de  1 8 6 5 .= L icenciado  M artin  M unuce.— P o r 
su m andado , T iburc io  P egenan te . 737

E n  v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. Juez  d e  p rim e ra  in s tancia  
in te rin o  del d is trito  de  la U n iv e rs id ad  de e s ta  v illa  de  M adrid , 
re f re n d a d a  del E sc rib a n o  de  actuac iones  D. Jo sé  B enito  y  O rgáz, 
su stitu to  de l Sr. D. Santiago de la  G ra n ja , se c ita , llam a y  em 
p laza á los que se c rean  con  d e rech o  en  cu a lq u ier co ncep to  á los 
b ienes que  co nstitu ían  la  h e ren c ia  de  D. V icen te  R am ón M artí
nez y  H enales , n a tu ra l que fué del lu g a r de  Opio , q u e  falleció 
a b in testa to  en  el de  E n tram b asag u as  de  M ena en  4 9 de  A bril de l 
c o rrie n te  año, p a ra  que com par ezcan  á d ed u cirle  en  d icho Ju z 
gado y  E sc rib an ía  d e n tro  d e l té rm in o  de 30 d ias ; bajo  ap e rc i
b im ien to  de que en  o tro  caso  les p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  
lugar.

Madrid 8 de Agosto de 4 865.—José Benito y  O rgáz. 744

D. Pascual Sixto de  V a l , A bogado de los T rib u n a les  nacio 
nales, Juez de p az  del d is trito  del P ila r d e  Zaragoza, y  e je rc ien 
te  de l Juzgado  de  p rim e ra  in s tan c ia  d e  d icho d is trito  p o r  ind is
posición  del Sr. Jü ez  p ro p ie ta rio .

T ó r él p re s e n té  c ito , llam o y  em plazo p o r  segundo  ed ic to  á 
los que sé c rean  con d e rech o  á los b ienes que  á su  fallecim iento  
dejó D. C asim iro C as ta ñ e ra , n a tu ra l de  M onzon , vecino  de  V e- 
lilla dé  É b ro , p a ra  que en  el té rm in o  d e  20 d ia s , con tados d esd e  
la pub licación  de este  a n u n c io , com parezcan  á deducirlo  e n  este  
Juzgado  en los autos p rom o v id o s  so b re  d icho ab in testa to  á in s
tanc ia  de D oña P ascua la  P ila r C astañ e ra  y  G asqued, y que  p en 
d en  p o r  oficio del in f r a s c r i to ; pues en  o tro  caso les p a ra rá  el 
perju icio  que h a y a  lugar.

D ado en  Z aragoza á  5 de  A gosto de  4 8 6 5 .= P a sc u a í Sixto de  
V at.==Por m an d ad o  de S. S . , Ju sto  A lm enara . 742

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. Jo sé  Puig A lv a re z , Ju ez  
in te rin o  de p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  dd la  U n iv e rs id ad  de 
esta capital, se c ita  á A n d rés  San José , vecino  de SigüenzU, jo r 
n a le ro , y  á o tro  del m ism o e je rc icio , conocido  p o r  Sa luda , que 
el d ia  26 de  F e b re ro  de este año estu v iero n  reu n id o s  con E use- 
bio C an fra r, p rim o  de aquel, p a ra  que en  el té rm ino  de n u ev e  
dias se p re sen te n  en. la  aud iencia  de  dicho S í\ J u ez , sita  en  el 
piso bajo  de la T e rr ito r ia l, y  E sc rib a n ía  de  D. Jo sé  López A rlas, 
p a ra  rec ib irle s  dec la rac ió n  en  causa que se sigue p o r  lesiones al 
últim o. 640

E n  v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. Jo sé  Puig A lv a rez , Ju ez  
in te rino  de p rim e ra  in s tancia  del d is trito  d é l a  U n iv e rs id ad  de 
e sta  cap ita l, re fre n d a d a  p o r  el E sc rib an o  D. Jo sé  López A rias, 
se c i t a , llam a y  em plaza  p o r segundo  ed icto  á M aría A lastrue  y  
P a lac io , n a tu ra l d e  C aste jon  de S o b ra rb e , p ro v in c ia  de  H ues
c a , de  e d ad  de 20 años* s o lte ra , s irv ie n te , y  cuyo  actual p a 
ra d e ro  se ig n o ra , p a ra  que en  el té rm in o  de n u ev e  d ias se p r e 
sen te  en la cárce l de  m u jeres  á d isposic ión  d e  d icho Sr. Juez  
p a ra  re sp o n d e r  á la  causa que  se la  sigue p o r  h u rto  dom éstico ; 
ap e rc ib id a  que d e  no  verificarlo  la p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  
lugar. 644

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

E x c ita n  v iv a m e n te  la  a te n c ió n  publica! e n  e l v e 
c in o  Im p e r io  lo s fe s te jo s  n a v a le s  p ró x im o s  á  v e r if i
c a rse  en  los p u e r to s  d e  B re s t y  C h e rb u rg o , d o n d e  
co n  ta l m o tiv o  sé b a c é n  g ra n d e s  p re p a ra tiv o s  p o r  la s  
A u to r id a d e s  y los h a b ita n te s .

E n  C h e rb u rg o  c o in c id irá  la  re u n ió n  d e  la s  eSéüa-* 
d ra s  fra n c e sa  é in g le sa  co n  la c e le b ra c ió n  d e  la  fiesta  
n ac io n a l d e l d ia  15 p ró x im o . Se e sp e ra  q u e  M. C h a sse - 
l o u p - t a u b a t ,  M in istro  d e  M arina  fran c é s , y e l  D u q u e  
d e  S o m m e rse t p r o n u n c ia r á n  d isc u rso s  a lu s iv o s  á  
a a u e llo s  festejos.

S e g ú n  n o tic ia s  te le g rá fica s  d e  T olon, se  h izo á  la  
m a r  el d ia  7 co n  ru m b o  á  B re s t la  e s c u a d ra  fra n c e sa , 
e d m p u e s ta  d e  los b u q u e s -m o d e lo s  m ás  a c a b a d o s  d e  
las  c o n s tru c c io n e s  n a v a le s  f ra n c e sa s , Solferino ,  Cow- 
ro n n e , G loire, N orm andie é Iovinciblé.

L eem os e n  la  Correspondencia general q u e  e l p a 
b e lló n  a u s tr ía c o , a le jad o  h ace  tiem p o  d e  las a g u a s  d e  
L e v a n te , a p a re c e rá  e n  e llas m u y  p r o n to ; y a l e fec to  
se  e s tá  o rg a n iz a n d o  u n a  e sc u a d ra  d e s tin a d a  á r e c o r 
r e r  los p u e r to s  d e l A rc h ip ié la g o  d e  T u rq u ía  y d e  
G r e c ia , y  la s  c o s tas  d e  S iria  y d e  E g ip to .

L as in te re s a n te s  o p e ra c io n e s  d e l G rea t-E astern  
p a ra  la  co lo cac ió n  d e  u n  c a b le  te leg rá fico  t r a s a t l á n 
tico  h a n  sido  in te r ru m p id a s  d e f in i t iv a m e n te  á  c o n se 
c u e n c ia  d e  f re c u e n te s  a v e r ía s ,  y  s e g ú n  c a r ta s  d e  
L o n d res  p a re c e  q u e  ú l t im a m e n te  los In g e n ie ro s  d e  
a q u e l  g ra n  b u q u e  h a n  ten id o  q u e  lu c h a r  con  los p e 
lig ro s d e  u n a  te m p e s ta d ,  p o r  lo c u a l no  p o d r á n  e m 
p re n d e r s e  d e  n u e v o  d ic h a s  o p e ra c io n e s  h a s ta  el añ o  
p ró x im o .

U na c o rre sp o n d e n c ia  d e  R io Jan e iro , fecha  9 d e  
Ju lio , a se g u ra  q u e  el C o n tra a lm ira n te  C h a ig n e a u , J e 
fe d e  la  d iv is ió n  n a v a l  f ra n c e sa  e n  e l B rasil y  la  P la 
ta , h a  p ro p u e s to  a l E m p e ra d o r  D. P e d ro  a c o m p a 
ñ a r  el y a c h t  Im p e r ia l  Oyapock q u e  h a b r á  c o n d u c id o  
á  S. M. a l te a tro  d e  la  g u e r ra ,  y  q u e  d ic h a  p ro p o s i
c ión  h a  sido  a c e p ta d a ; p o r  lo c u a l  el Oyapock y la  
f ra g a ta  d e  v a p o r  A stré e ,  d e  la  m a r in a  f ra n c e s a ,  s a l
d r í a n  d e  Rio e l 12 d e  Ju lio . E l v a p o r  f ra n c é s  q u e d a 
r á  e n  M o n te v id e o  á c a u sa  d e  s u  e x c e s iv o  ca lad o  ,  y  
e l A lm ira n te  se p ro p o n ía  d ir ig i r s e  a l  P a ra n á  e n  la  
D eidée, c a ñ o n e ra  d e  v a p o r  d e  p r im e r a  clase.

O tro s  Jefes  d e  e s ta c ió n  n a v a l  h a n  seg u id o  e l 
e je m p lo  d e l A lm ira n te  f r a n c é s ,  y  el O yapock i rá  
a c o m p a ñ a d o  a d e m á s  d e  u n a  c o rb e ta  y  o tro s  b u q u e s  
in g le se s , u n  b u q u e  d e  g u e r ra  e sp a ñ o l y  u n a  c o rb e ta  
p o r tu g u e s a .

C o rre sp o n d e n c ia s  d e  H a n -K e o n  (C h in a ) ,  q u e  a l 
c an z an  a l  7 d e  Ju n io , a n u n c ia n  h a b e r  e s ta lla d o  g r a 
v e s  d is tu rb io s  e n  la p a r te  S u d e s te  d e  H o n -P é . C on
s id e ra b le  n ú m e ro  d e  so ld a d o s  im p e r ia le s  se  h a b ía n  
in s u r re c c io n a d o , in s p ir a n d o  s u  a c t i tu d  sé rio s te m o 
re s . H u b o  d e  lo g ra rs e  e l re s ta b le c im ie n to  d e l o rd e n , 
y  se g ú n  la s  ú l t im a s  n o tic ia s  e n  to d as  p a r te s  r e in a b a  
t r a n q u i l id a d .

INTERIOR.
M A D R ID .—El p rogram a del co n curso  pa í'a  las c o i r .  

posiciones poéticas q u e  h an  de fo rm ar la co rona  destina, 
da á la m em oria del Duque de Rivas es el sigu ien te :

«Se concede á los con tend ien tes libertad  abso lu ta  pa, 
rá  e leg ir la form a y el m otivo de sus com posiciones.

En un plazo de tres meses, q u e  com ienza en  el d ia  de 
la fecha y term ina  en igual d ia del m es de Noviemore, 
todos los au tores que  q u ieran  tom ar p a r te  en este con
curso  rem itirán  sus com posiciones á la casa del que sus- 
cribe , calle  de la L ibertad, núm . 27.

No podrán  acom pañarse  las com posiciones con cartas 
firm adas p o r los au tores, sino que  cada un o  llevará  al 
p rincip io  un  m ote ó lem a, y  ad jun to  á la ob ra  se entrega, 
rá  u n  pliego cerrad o  ó sellado, en cuya  p a rte  ex terio r se 
rep e tirá  el lema, y  adem ás el p rim e r verso  de la obra; en 
la pa rte  in te rio r  del pliego estará  escrito  con toda  clari. 
dad el nom bre  deí au tor.

El a u to r  de obra  p resen tada  q u e  de a lguna m anera 
d irecta  ó in d irectam en te  q u eb ran tase  el secreto  del anó
nim o qu ed ará  exclu ido del certám em

Term inado el plazo , ía com isión n o m b rará  u n  jurado; 
p ublicará  los nom bres de ías personas q u e  lo com pon
gan , y  le en treg ará  todas las com posiciones que  se hayan 
presentado para  que elija las doce que ju zg u o  m ás dignas 
de fo rm ar p a rte  de la corona fúnebre .

Los pliegos ad jun tos á las com posiciones q a £  n o  ha. 
yan de p u b lic a rs e , según costum bre  en estos concursos, 
se q u em arán  sin  ab rirlo s.

Queda á cargo de la com isión a rb itra r  m edios par»  U 
publicación de esta corona.

La com isión no puede ofrecer otro prem io  á los con
tendientes que la gloria de c o n tr ib u ir  con  sus escritos 
á fo rm ar el m odesto m onum en to  que la adm irac ión  na* 
cional consagra al m érito  ind isp u tab le ; pero  ab riga  la es- 
peranza de que la m ism a generosidad  del in te n to  será 
suficiente estím ulo  para  in flam ar la in sp irac ión  de  todos 
aquellos á qu ienes el cielo se la haya  concedido.

Por acuerdo de la c o m isió n , el Secretario  , Adelardo 
L. de Ayala.

M adrid 8 de Agosto de 4 865.»

  La em in en te  artista  señ o rita  Civili nos ha  dirigido
la carta  que  á con tinuación  in sertam os con la m ay o r com. 
placencia.

Nosotros, que som os entusiastas' del talento^ de la Ci
vili y que  hem os aplaudido su in d isp u tab le  m érito  , hoy 
no tenem os sino frases de elogio y  m otivas sobrados pa- 
ra  a leg rarnos por h aberse  decidido á p re sen ta rse  en la 
escena, y  en  ia q u e , como actriz  española , n a  recogido 
ya ab u n d an te  cosecha de ju stís im o s aplausos.

Que la m odestia es cualidad inseparab le  de ltf.s grandes 
talentos, es una  verdad  que ahora v iene á a p o y arla  la 
señ o rita  Civili.

N osotros confiam os en que  tan  celebrada a rtis ta  b ri
lla rá  en  la escena nacional com o en  la escena italiana.

líe  2(JUÍ la carta  de  la señ o rita  C iv ili:

«S r. D irtdor de la GACETA.-~\Muy señ o r mió y  de toda 
mi consideración : Ruego á Y. me d ispense  si m olesto su 
a tención p o r  un  m om ento, no con tando  p a ra  hacerlo  con 
otros títulos que el nom bre  de artista .

Estim ulada po r la p rensa en  general y p o r la galante
ría  y  benevolencia con qú e  el púbfico ha recib ido  mis 
prim eros ensayos en él tea tro  español, y  deseosa de que 
pueda llegar un  dia en qüe‘ m erezca el n o m b re  dt? actriz 
española sin  re p a ra r  en  n in g u n a  clase de sac rif ic io s , he 
contratado el tea tro  de Variedades, donde ac tu are  en la 
venidera  tem porada con mi com pañía italiana v  un  cua
dro de actores españoles qu e  me a y u d a rá n  á po n er en 
escena a lguna obra de este género, tan to  p ara  no olvidar 
lo poco q u e  sé de tan  rico idiom a, cuan to  para p ro b a r si 
en estos ensayos, con m is esfuerzos, b uen  deseo y estu
dio, puedo llegar á m erecer el se r actriz  española.

»No hay en mí n in g ú n  género de pretensión : b oy  soy 
actriz  italiana; si m añana he de serio española , solo po
d ré  conseguirlo  con tando  con la protección de la prensa 
y benevolencia de e sc rito res tan  d istinguidos como^V. Es- 
t a s q u e  son mis únicas a sp irac io n e s , deseo que ¿as co
nozca el público po r órganos tan  autorizados com oei que 
V. dirige, pues la sola idea de que pudiera  creerse  que 
o tra  p re tensión  guiaba mis in tenciones me baria  des
m ay ar.

«Contando con la am abilidad  que á Y. le caracteriza, 
m e a trevo  á sup licarle  se digne in se rta r  en su  ilustrado 
periódico cuan to  crea que debe saber el púb lico  ántes de 
ju z g a rá  un a  actriz  en  asunto tan delicado. Favor que es
pero  m erecer de Y ., y  por el cual le v iv irá  s ie m p re  re
conocida S. S. Q. B. S. M.

C a r o l i n a  C i v i l i .»

 Se ha p rin cip iad o  ya á n ivelar la cuesta de Santa
B árbara, haciendo el desm onte  necesario  en la via del 
c en tro  que em palm a con la calle de Hortaleza, y dejando 
en los costados g radualm en te  la elevación qu e  tiene la 
cárcel y  dem ás edificios situados en  aquel punto .

  El dia 4 5 del actual se ce leb ra rá  so lem nem ente  en
la p a rroqu ia  de Santa María la  función  p rin c ip a l á la Pa
trono de M adrid N uestra Señora de la A lm udena , asis
tiendo p o r m añana  y tarde, así com o la v ísp e ra ,  á la 
gran  Salve que con este m otivo se ha de c an ta r  al toque 
de oraciones, u n a  b rilla n te  y  num erosa  o rquesta .

ANUNCIOS.

L E Y  ELECTORAL.— SE VENDE EN EL DESPACHO 
de lib ros de la Im pren ta  N acional, á 4 rs. cada  ejemplar 
de 68 páginas. — 7

GUIA DIPLOMATICA DE ESPAÑA PARA EL AÑO 
4865.— Se vende  en  el despacho de lib ros de la Im prenta 
N acional. Un tom o en  rú stica  46 rs. E n  pasta  20 id.

— 7

SANTOS DEL DIA

San Tiburcio, m ártir, y Santas Susana y  Filomena 
vírgenes y  mártires.

Cuarenta Horas en  la iglesia de las Descalzas Reales.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Agosto 
de 1865.

f  < r g a B E B B B w w w «  — i ■ ... .,i  , i. . 1, . ^ ^ — —  s g s e g s s s s s a g

Baróm etro TEMPERATURA KN GRADOS E S T A D O
reducido á 0 °  . _  Dirección
en  milím e- del 5)fíL

HORAS. tro*. Reaum ur. Centígrado*. T i e n to .  C IE L O ,

# m. 702,4 7 4 5*,0 18*,8 S., . . .  Celajería.
9 m . 702,96 4 9 \ i  n \ 2 S. S. O N ubes.

* 2 . . .  702,27 24 \2  30°,2 S. S. O Idem .
3 t . .  700,73 2 5 \6  32°,0 S Idem .
6 t . ,  699,92 22*,9 2 8 \6  S . . . .  Idem .
U .  704,33 1879 23*.6 S. O . .  Id e m.

te m p e ra tu r a  m áx im a  d e l  d ia  | 27\4 33°,9
T e m p e ra tu ra  m áx im a  a l so l   32*,6 40*,8
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e l d i a . ¡  4 3*,0 4 6*,2

E v ap o ra c ió n  e n  la s  24 h o ra s . 8,9 m ilím é tro sT  
L luv ia  e n  i d . id   » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los p a r te s  re c ib id o s , a y e r  ha  llovido en A l
bacete , A lican te, Castellón, Cuenca, G erona, Jaén, Logro
ño , Málaga, M urcia  y  Oviedo.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 0 DE AGOSTO 

DE 4 865.

A ltu ra  Tem_
bar°m ó- p e r a t u .  D irec- Fuerza Estado

LO CA - t r i c a do  ra  en Estado
7 al j 11,1- grados cion del del e*

TinaniTi* ver del cente_ déla  mar.
LIDADK&. a u r  en ¡ T ien to . T iento . «*•!«•

imlíme- lfla 
tras . ies*

B i l b a o  á
las 9 m.*. 757,7 25,2 S. E . .  B risa. Cubierto . T ra n q /

Oviedo id . 758,4 48,4 N. E . .  Vien. 0 Llovizna. »
Coruña id , 756,4 20,6 S. O . Calm a C ubierto . Bella.
Sant.* id .t* 759,0 47,2 N o rte . B risa , Cási cub. »

O porto  id. 759,9 21,0 O este . B risa. N u b e s ...  Bella.
Lisboa id . 759,4 46,0 N o rte . Id em . Ais. n u b . Idem .
Badajoz id. 756,4 28,0 S. O . . V ien.0 N u b e s . . . »
S a n F e rn ,'

á la s7 m .*  758,9 21,0 Id em .. B risa. C ubierto. Rizada. 
Sevilla á

l a s 9 m . \  759,3 21,4 S u r . . .  Idem . Id e m . . . .  *
T arifa id . 757,6 26,4 O este . Id em . Cási d.° . Tranq.*
A l ic . id . . .  758,8 26.2 E s ta . .  Idem . Cási cub. Idem .
M urcia id. 759,2 24,0 S u r . . .  Calma C.#,nieb.* »
Yalenc. id. 760,0 27,2 N o rte . Brisa. N u b e s ... *
Palm a id . 758,7 29,3 S. E . . .  Calma Ais. n u b s Tranq.*
BarceL* id 758,6 25,4 E s t e . .  B risa. N u b e s ... Idem.
Zarag. id .  754,7 25,0 S. E . .  Idem . Idem   »
Soria id . .  756,0 20,0 N. O . .  Calma I d e m . . . .  »
Búrgos id . 764,5 21,3 E s te . .  B risa. Cási cub. »
Vallad, id. 757,6 22,4 N. O . .  Calma C e la je s .. »
S a la rn J id . 758,2 23,2 Idem .. Idem . N u b e s ... »
M adrid id. 757,4 24,2 S. S. O B risa. Id e m ...  *
Cd-Real id 758,5 23,2 O este , Calma I d e m . . . .  »
A lbaceteid 758,4 24,8 E s t e . .  B risa. I d e m . . . .  »
B rest á las

7 m .V . . . |  756,9 18,2 Idem .. Calma Cubierto. Bella.
Bayona id 762,0 49,0 S .E . . .  B risa. I d e m . . . .  Idem .
C e l t e id . .  764,0 20,0 N orte . Idem . B rum oso De leva.
MarsA id . 760,5 21,8 S. E . .  Idem . AL* n u b e  Idem .
Opo.° 40 á

las 9 m .\  760,2 19,2 N .O ...  Id em . Cubierto. Bella.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE P A R IS .

L IN E A S T E L E G R Á FIC A S D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 
de Agosto de 4 865 á las siete de la mañana.

Barómetro „
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tro* ¿ 0e y ra en grados del
al nivel de! D EL CIELO*

mar. centígrados. Tiento.

S .P e te r s b u rg o .  757,8 43 \ 3 Calm a.. Sereno.
V i e n a , . . * . ,  . .  760,0 4 7 ,̂4 O  N ubes.
L eipzig ...................... « » » )>
B e rn a .....................  763,9 8#,5 S. O . . .  L luvia.
G re en w ic h . * . .  » » » »
B ru se la s ,  757,3 43o,7 S. O . . .  C ubierto .
D u n q u e rq u e . . 756,0 42°,7 N .N .O . N ubes.
P a rís ........................ 760,2 4 2a,4 O. S. O . Cubierto .
B u rd eo s  764,4 4 6o,3 O  Lluvioso.
L y o n . 767,9 45°,0 N. E. . .  C ubierto .
T u r i n . .    757,9 20°,0 N . O . . .  Sereno.
F lo re n c ia   753,0 24°,0 S. O . . . .  Cási cub.°
R om a........................  » » o »
Nápoles» • » • * *  762,2 23°,4 N . . , .  Alg.* n u b e .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De lo s p a r te s  re m itid o s  e n  este d ia po r la  In te rv e n 

ción de  A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la d e l m ercad o  de g ra 
nos y  n o ta  de  p re c io s  de  a r t íc u lo s  d e  consumo, resulta 
lo  s ig u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL  DIA DE HOY.

6.423 a r ro b a s  de  tr ig o .
2.862 idem  de h a r in a .

4 3.725 idem  d e  c a rb ó n .
93 v a c a s , q u e  c o m p o n en  39.4 44 lib ra s  d e  peso.

736 c a rn e ro s  , q u e  h a ce n  4 5 833 l ib ra s  d e  peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.

C arn e  de  v a c a ,  de  5,000 á 5,350 escudos a r ro b a ,  y  
0,260 á 0,306 m ilésim as l ib ra .

Idem  de  c a r n e r o ,  de 0,260 á 0,306 escudos l ib ra .
Idem  de te rn e ra  , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de 

0,500 á 0,600 lib ra .
Tocino, de 8,500 á 8,900 escudos a r ro b a , y  de  0,350 

á 0,400 lib ra .
Jam ón, de  4 2,400 á 4 3,400 escudos a r ro b a , y  de 0,600 á 

0,700 l ib ra .
A ceite, de  5,600 á 6 escudos a r ro b a  , y de  0,478 á 

0,200 lib ra .
V ino, de  3,600 á 4,400 escudos a r ro b a  ,  y  de 0,4 4 8 á 

0,460 c u a r til lo .
Pan  de dos l ib ra s  , de  0,4 48 á 0,442 escudos.
G arb an zo s, de  4,400 á 6,400 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,494 á 0,284 lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN E L  M ERCADO.

C eb ad a , de  2,4 00 á 2,650 escudos fa n eg a .
A lg a r ro b a ,  á 2,200 escudos id .
T r ig o  v e n d id o ..................... 787 fanegas.

P re c io  m á x im o ..................  4,300.
Id em  m ín im o .......................  3,700.
Id e m  m e d io .........................  3,955. .

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b l ic o  p a r a  s u  in te l ig e n c ia .
M adrid 4 0 d e  Agosto de  4 865 .— E1 A lcalde-C orregi

dor , M arqués de  San S a tu rn in o .

Bolsa de Madrid.
Cotización del 10 de Agosto de 1865 á las tres de ¡a tarde.

FONDOS PÚ B L IC O S.

T ítu los d e l 3 p o r 400 co n so lid a d o , p u b lic a d o , 40-70 
y 80, y 40-90 pequeños.

Idem  d e l 3 p o r 4 00 d ife r id o , i d . , 38-4 0 y  38-00. 
Deuda del p e rso n a l , no p u b licad o , 22-40.
B illetes h ip o tecario s del Banco d e  E sp añ a , de  á 2.000 

re a le s , con  6 p o r 400 de in te ré s  a n u a l , i d . , 89-00 p.

A cciones d e  c a r r e te r a s  g e n e ra le s , 6 p o r  4 00 anual» 
em isión de 4.° de  A b ril de  4 850 , de  á 4.000 rs ., idem ,
86-00 p.

Idem  de  34 de  A gosto  d e  4 8 5 2 , d e  á  2 .0 0 0  r s . ,  idem ,
87-00 d.

Idem  de O bras púb licas de 4.° de Ju lio  de  4858, id ., 
81-00.

Idem  d e lC a n a l  d e  I s a b e l I I ,  d e  á 4.000 r s . ,  8 p o r  4 00 
a n u a l ,  p r im e ra  e m is ió n , id .,  4 02-75 .

Id em  id. id . d e  la  seg u n d a  em isión , id ., 404-00 d. 
O bligaciones d e l E stado  p a ra  s u b v e n c io n e s  de  fe rro 

c a r r i le s ,  id .,  77-80  d .; á p lazo , 78-00 fin co r. vol. 
Acciones del Banco de E spaña , no  publicado, 430-00 d. 
Idem  de la  M etalú rg ica  de S a n  J u a n  d e  A lc a rá z , id ., 

70 d .
O bligaciones h ip o teca rias  de La P en in su la r , i d . , 80-00. 
Idem  id. sob re  la zona de ensan ch e  de R eco le to s, co n s

tru cc io n es y terren o s de D. J. Salam anca , 7 po r 400 a n u a l, 
id e m , par.

CAMBIOS.

L ó n d re s  á  90 d ia s  fe c h a , 49-4 0 d.
P a r í s á  8 d ia s  v i s t a ,  5-09  d.

Plazas del reino.

D »5o. Beneficio]] D a lo . Bonoficlo

A lbacete. . . .  p a r . » L ugo   » »
A lican te   » M á la g a . . . .  a */% d.
A lm ería   » M u r c i a . . . .  » y%
A v ila   » » O r e n s e . . . .  »
B a d a jo z . . .  . » % p. O v ie d o . . . .  » y%
B a r c e lo n a .. .  » s^ p . P a te n c ia . . .  » y%
B ilbao    » 1 P a m p lo n a . » yt
B ú rg o s  » 4 d . P o n te v ed ra  » »
C áceres  par. » S a lam a n ca . » i¿
C ádiz 4 y  ̂ d . » San S e b a s-
C aste llon-------  * » t ia n   » y2
C iudad-R eal. » » S a n ta n d e r . » y4
C órdoba...........  » y4 S a n tia g o .. .  » »
C o ru ñ a   » y  S e g o v ia . . . .  » % d .
C u en ca   » > S e v illa   » % d.
G e ro n a   » » S o ria   par. »
G r a n a d a . . . .  » d . T a r ra g o n a .  » »
G u ad ala jara .. » » T e ru e l   » 1 y%
H uelva   » „ Toledo  %  »
H uesca  » » V a le n c ia .. .  »
Ja é n .............  » » V allado lid .. » »
L eó n ....................  » y% V ito ria   » 4 p .
L é r id a *   » » Z am o ra . . .  » y% d.
L o g ro ñ o ,* . . .  % » Z a r a g o z a ,.  » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 7 de A gosto.— I n te r io r ,  38-25.— Diferida, 38. 

Am sterdam l de Agosto.— I n te r io r ,39 %.— D iferid a ,39. 

Lóndres 7 de Agosto.—  C o n so lid ad o s , 89 %  90.

París 8 de Agosto.—  I n te r io r  e sp a ñ o l, 30.—Diferi

da, 38 %

ESPECTACULOS.

Campos E l íse o s .— Teatro Rossini.— A las  ocho y medí3 

de la n oche.— La ópera en  cinco actos Fausto.

Circo d e l  P r ín c ip e  A l fo n so .— A  las ocho y m e d ia  de 

la noche.— G ran función de e je rcic ios ecuestres y 

násticos.


